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Acuerdo Número 22-84 

Tegncigalpa, D. C., 6 de enero de -
·\ ~ISia: Para. resolver la solicitud 
fresentada con fecha veintisé:S de 
ieiembre de- mil novecientos oche!!
fa y tres, por el licenciado Edith Y o
landa Gutiérrez, de generale>: cono
Cl!as del domicilio de Tegucigalpa, 
D.C..en=carácter de apoderado le
gal lle la, Empresa "CENTRO IN -
DUSTR!AL, S. A.." ( CEINRA l de; 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., y 
<l!!!raída a pedir prórroga de bene
ficios fiscales hasta el treinta o uno 
de <liciembre de mil noveciento• 
ochem:a Y cuatro, de conformid ~<! con 
las dispcsiciooes del Decreto N1:· 14 
de fecha nueve de diciembre de mil 
nooeclentos ochenta y tres. 

Considerando· Que el Decrelo an-
te; ""''""~~ - "-. --~ prorroga los benef!-
~ liscaies hasta el treinta y uno d< 
~ de mil novecientos ochen
~ las empresas nacionales 
21 de • del Decreto No. 49 del 
¡,,,¡,'"=de 1973, Ley de Fomento 
can 'Y Convenio Centroameri
~de Incentivos Fiscales al Desa-

ta. y Industtial Y Que vence el trein
uno de di · . ciembre de mil nove-

Ol!ntos oehel!ta. a ~ Y ti:"· en lo referente 
lilas ' equipo, materias pri
~ ~ semielaborados y en-

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga kls beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de di

ciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a las empresas industriales 
del resto de paises Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productns 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igualdad 
de condiciones competitivas a las em
presas industriales naci1>nales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "CEN
TRO INDUSTRIAL, S. A.." (CEIN
SA), prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecienfus ochenta y cuatro, 
así: a) Exención en un de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la importación 
de maquinaria y equipo descrita en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) No. b) 
Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de las 
materias primas y materiales descri
tas en la lista adjunta al Acuerdo(s) 
No 183-79 del tres de abril de mil no
vecientos setenta y nueve y 463-79 
del ocho de agosto de mil novecientos 
setenta y nueve en un 50% para el 
inciso b). 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos Números 22-84, 71-84, 
75-84 85-84, 115-84, 125-84, 145-84. 

14 7 -84, 162-84, 185-84, 187-84, 
191-84, 194-84, 195-84 y 200-84 

Enero de 1984. 

OOMUNICACIONES, OBRAS 
PUBUCAS Y TRANSPORTE 

Acuerdos del N° 460 al 463 
Julio y Agosto de 1977 _ 

AVISOS 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be

neficiaria, del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasüicación No. 372 del trece 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y tres, las cuales por el contra
rio se hacen extensivas ~ forman 
parte de éste. 

3.-E! presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial "La Ga
ceta", por cuenta del interesad•> y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publicación.-Comuníque
se. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente. 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Oomercio. 
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Acuerdo Número 71-84 

Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 
1984 

Vista· Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el licenciado Reynaldo 
Casco Gómez, de genera.les conocidas 
del dcmiciho de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderado legal 
de la Empresa "PASTIFICIO BARE
SA (PASCUAL BRUNI), del domici
lio de Tegucigalpa, D. C , y contraída 
a pedir prórroga de beneficios fisca
les hasta el tremta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro de conformidad con las disposi
cio~es del Decreto No. 14 de fecha 
nueve de diciembre de mil novecientu: 
ochenta y tres 

Considerando: Que el Decreto an 
tes mencionado prorroga los bel!efi
acs fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos oc!:iri
ta y cuatro, a las empresas nacionale3 
beneficianas del Decreto No. 49 del 
21 de Junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrral 'Y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y que vence el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres, en lo referente 
a maqumaria, equipo, materias pn
mas, productos semielaborados y en
vases 

Considerando· Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga !:os beneficios ÍLS

cales hasta el trei:llta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta Y 
cuatro, a las empresas industriales 
del rest-0 de paises Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igualdad 
de condiciones competitivas a las em
presas industriales nacinnales 

Por tanto El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1 -Otorgar a la Empresa "P AS
TIFICIO BARESA" (PASCUAL 
BRUNI), prórroga de ben:eficios fis
cales hasta el treinta y uno de di-

ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, así· a) Exención en un 
100% de derechos de aduana y demás 
gra'Vámenes conexos incluyendo los 
derechos consulares 99bre la impor
tación de maquinaria y equipo des
cnta en la lista adjunta al Acuer
do(s) No. 730-79 del doce de diciem
bre de mil novecientos setenta y nue
ve y 351 de veinticinco de junio de 
mil novecientos ochenta. b) Exención 
eñ un 100% de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de las materias pri
mas y materiales descritas en la lista 
adjunta al Acuerdo(s) 730-79 del do
ce de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve y 351 del veinticinco 
de junic de mil novecientos ochenta 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuerdo 
de Clasificación No. 823 del ocho de 
agosto de mil novecientos sesenta 'Y 
seis, las cuales por el contrario se ha
cen extensivas y forman parte de 
éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial "La Ga
ceta" por cuenta del interesaa) y 
surtirá l'US efectos a partir de la fe
cha de su publicación.-Comuníque
se 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente. 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y (lomercio. 

camilo Rivera Gil'ón 

Acuerdo Número 75-84 

Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 
1984 

Vista Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiocho de 
diciembre de mtl novecientos ochenta 
y tres, por el hcenciado Reynaldo 
Casco Gómez, de generales conocidas 
del dcmicilio de Tegucigalpa, D C .• 
en su carácter de apoderado legal 
de la Empresa "MOLINO DE CAFE 
MAYA" (PASCUAL BRUNI), del do
micilio de Tegucigalpa, D C., y con
traída a pedir prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de dí
c1embxe de T'l1l novecientos ochenta 

y cuatro, de conformidad , """' 
posiciones del Decreto No~ las dia. 
cha nueve de diciembre ~ lllil de fe. 
cientos ochenta y tres ne.,,. 

Considerando· Que el Decret,, 
tes mencionado prorroga los ben "11-
cics fiscales hasta el treinta efi
... . b d mil y llllo de w.ciem re e noveclent.,, oeben 
ta y cu~tr~, a las empresas nacjonai.,, 
benef1cianas del Decreto No. 49 del 
21 de ji:mo de 1973, Ley de Folllellto 
Industnal y Convenio <;:e~ 
cano de Incentivos Fiscla!es ·a1 Desa.>' 
rrollo Industrial y que vence el trein
ta y uno de diciembre de mil nove. 
cientos ochenta y tres, ei>lo referente 
a maquinaria, eqmpo, ,¡;;,tenas pn
mas, productos semielaborados y en
vases 

Considerando: Que el CUarto Pro
tocolo al Convemo Centroameñcano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga fos beneficios &. 
cales hasta el treinta y uno de di· 
ciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a las empresas industnales 
del resto de paises Centroamenca
ncs, en lo referente a maqnimma, 
eqmpc, materias primas, p~ 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar· medidas a 
nivel nacional para situar en igua!da4 
de condiciones competitiWs a las em
presas industriales nacil'.>nales 

Por tanto: El Presidente Consbll> 
cional de la República, en aplicaeión 
del Artículo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "ílOLI· 
NO CAFE MAYA" (PASC1fA1 
BRUNI), prórroga de beneficitis fis
cales hasta el treinta y unO de di
ciembre de mil novecientos oche!lla 

•• en un 
y cuatro. así: a) ExenctOn 
-- de derechos de aduana Y denJ3S 
irravámenes conexos incluyendo!«' 
derechos consulares sobre la imp••-
tación de maquinaria .., equipe aes· 
crita en Ja lista adjunta al AcU: 
do (s) b) Exención en de-
100 ~i de derechos de ad".8"" .;.,.oo 
más gravámenes conexos ;ncl la i!n· 
los derechos consulares_ sobre_ y 
portación de las_ materlllS :"ad
materiales descntas en la del f#1S 
junta al Acnerdo(s) ~-86 oche"ta. 
de agosto de mil novecientos 

rdo no si:,C'11!-
2 -El presente Acue ¡,e-

fica que se exuna a la Einpresa 
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:Y . del cumplimiento de sus 
~ contenidas en su Acuer
~sificación No. 189-79 del 
dO de . _,_., de mil novecientos se
r'1!#' de ""'~ . _.,e, las cuales por el con-
~~ ¡¡acen extensivas y forma•1 
tr3!fO 
oarte de este. 

El presente Acuerdo deberá pu
~ en el Diario Oficial "La G t· 

" pii cuenta áe! interesado Y 
cela.', sus efectos a partir de la íe:a: su pÚblicación -Comuníque-

se 

R()BER'l'O SUAZO CORDOV A 

Presidente 

El Secretario de Estado en el Des

~o dé Econmnía y Comercio. 

QJ.milo Rivera Girón 

AeUerdo Número 85-84 

Tegnclgalpa, D. C., 10 de enero de 
~ 

viSta: .Para resolver la solicitud 
,..entam. cori fecha. vemtíocho de 
iiembre de mil novecientos ochenta. 
y tres, por el licenciado Reynaldo 
tl!soo Gómez, de generales conocidas 
del dooñcilio de Tegucigalpa., D C., 
en Sii carácter de apodera.do legal 
dela Empresa. "INDUSTRIA GA
Llm'ERA HONDURE:Ñ"A, S. A. de 
C. V.", del domicilio de San Pedro 
Sula, y cootra.ída a pedir prórroga 
de beneficios fisca.les hasta el treinta. 
yuno de diciembre de mu novecientos 
llehEnta y cuatro, de conformidad 
con las di!;posi.ciones del Decreto No. 
14 de fecha. nueve de i!iciembre de 
lllÍ! novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
t:s menciona.do prorroga los bendi
C!Os fiscales, hasta el treinta y uno d~ 
dicieinbre de mil novecientos oc:i.en
!a Y cuatro, a las empresas nacionales 
~ del Decreto No. 49 del 
~-¡¡,de 1973, Ley de Fomento 
~ 'Y Convenio Centroameri
'31lo de Incentivos Fiscales al Desa.
~ Industria! y que vence el trein-

y uno de diciembre de mil nove
~~ Y tres, en lo referente 
!l!as~' equipo, materias pri

' productos semielaborados y en.,__ 
~: Que el Cuarto Pro

ll! Convenio Centroamericano 

de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios fis
cales hasta. el treinta. y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta. y 
cuatro a las empresas Industriales 
del resto de países Centroamerica
nc.s, en lo réferente a maqumana, 
eqtúpo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para. situar en igualdad 
de condiciones competitiV8s a las em
presas industriales naciX>nales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa "IN
DUSTRIA GALLETERA HONDU
~A, S. A. de C. V.", prórroga de 
beneficios íJScales hasta. el treinta Y 
uno de diciembre de mil n'Ovecientos 
ochenta 'Y cuatro, a.sí: a) Exención 
en un -- de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos incluyen
do los derechos consulares sobre la 
importación de maquinaria y eqmpl'.> 
descrita en 1a lista adjunta al Acuer
do No. --b) Exención en un 100% 
de derechos de aduana y demás gra
vámenes conexos incluyendo los de
rechos consulares sobre la importa
ción de las materias :nrimas v mate
riales descritas en la lista adiunta al 
Acuerdt> No. 29-80 del veintiuno de 
enero de mil novecientos ochenta. 

2.-EI presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cnmplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 29-80 del 
veintiuno de enero de mil novecientos 
ochenta. las cuales poT el ct>ntrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

3.-EI presente Acuerdo deberá Pu
blicarse en el Diario Oficial "La Ga
ceta." por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fr
cha de su publicación.-Comunique

se. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente, 

El Secretario de Esta.do en el Des

pacho de Economía. y Oomercio. 

Camilo Rivera Gtrón 

Acuerdo Número 115-84 

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 
1984. 

Vista· Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta. 
y tres, por el licenciado Israel Mélgar 
Rosales, de generales conocidas del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en 
su carácter de apoderado legal de la 
Empresa "VIDRIERIA MAYA, S 
A. de C. V.", del domicilio de Tegu
cigalpa, D C., y contraída a pedir 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta. y cuatro, de con
formidad con las disposicioneS del 
Decreto No. 14 de fecha nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorrog><, los benefi
cies ÍJSCales hasta el treinta y un.:: d<> 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro, a las empresas nacionales 
beneficiarias del Decreto No. 49 del 
21 de junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial 'Y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y que vence el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres, en lo referente 
a maquinaria, eqtúpo, materias pn
Ina.", productos semielaborados y en
vases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo :al Convenio Centroamericano 
de Incentives Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga tos beneficios fis... 
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta Y 
cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos. en lo referente a maquin:ana, 
equipo, materias primas, productns 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para. situar en igualdad 
de condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplica.ción 
del Articulo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "VI
DR.IERIA. ·MAYA. s. A. de c. v_", 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
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novecientos ochenta y cuatro, así: 
a) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes cone
xos :incluyendo los derecht>s consula
res sobre la importación de maqillna
ria y equipo descrita. en la lista ad
junta al Acuerdo(s) No. 297-79 del 
veintiocho de mayo de mil novecien
too setenta y nueve. b) Exención en 
un 100% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos inclu'Yen
do los derechos consulares sobre la 
importación de las materias primas 
y materiales descritas en la lista ad
junta al Acuerdo(s) 297-79 del vein
tiocho de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve. 

2.-El presente Acuerdo no sigm
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 395 del seis 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y cuatro, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Of!cial "La Ga
céta". por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publicación --Comuníque
se 

ROBERTO SUAZO CORDOV A 
Presidente 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio 

Camilo Rivera Girón 

Acuerdo Número 125-84 

Tegucigalpa, D C., 12 de enero de 
1984. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiocho de 
<liciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el licenciado Reynaldo 
Casco Gómez, de generales conocidas 
del domicilio de San Pedro Sula, en 
su carácter de apodera® legal de la 
E:mpresa "MOLINOS BRUNI, S. A." 
(MOBRUSA), del domicilio de San 
Pedro Sula, y contraída a pedir pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos ochenta y cuatro, de ct>n
formidad con las disposiciones del 
I)ecreto No. 14 de fecha nueve de di
ciembre .de mil ,noveci~ntos ochenta 
'Y _tres 

Considerando. Que el Dec!"eto an
tes menc10nado prorroga los b~nefº -
cics fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientoa ochen
ta y cuatro, a las empresas nacionales 
beneficiana del Decreto N• 49 del 
21 de junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial 'Y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y que vence el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres, en lo referente 
a maqumaria, equipo, materias pri
mas, productos semielaborados y en
vases. 

Considerando. Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga lt>s beneficios ÍJS

cales hasta el tremta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igualdad 
de condiciones competitivas .a las em
presas industriales nacionales 

Por tanto: E! Presklente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA· 

1 -Ott>rgar a la Empresa "MO
LINOS BRUNI, S. A." (MOBRUSA) 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, as1 · 
a) Exención en un -- de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derecht>& con
sulares sobre la importación de ma
qillnaria y equipo descrita en la lista 
adjunta al Acuerdo(s) No. ---
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo ros derechos consu
lares sobre la importación de las ma
terias primas y materiales descritas 
en la lista adjunta al Acuerdo(s) 
205-80 del diez de diciembre de mil 
novecientos ochenta 

2 -El presente Acuerdo no signi
•ica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
cbhgaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 375-77 del 
veinte de setiembre de mil novecien
tos setenta y siete, las cuales por el 

contrario se hacen exl:ellSivas 
man parte de éste $' for. 

3 -El presente AcuerdGd . 
blicarse en el Diario Oficial~ Pt>
eeta", por cuenta del in~ Ge.
surtirá sus efectos a partir de • Y 
cha de su publicación.-COmn.1: "' 
se --:i~ 

ROBERTO SUAZQ CORDQVA 

Presidente 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Oomercio. 

Acuerdo Número 145-84 

Tegucigalpa, D C , 12 de enero de 
1984. 

Vista: Para resolver la sobcrtud 
presentada con fecha veintinueve de 
diciembre de mil novecientos oehentl 
y tres, por el Licenciado Israel Mel
gar Rosales, de generales conoci&.I 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C. 
en su carácter de apoderado leg!l 
de la Empresa "SISTEMAS GR.AFl
OOS LOMECA, S. de R. L. de C. V.", 
del domicilio de Tegucigalpa. D. C. 
y contraída a pedir prórroga de be
neficios fiscales hasta el treinta l 
uno de diciembre de mil novecienflo 
ochenta y cuatro, de confonmded 
ccn las disposiciones del Decreto No. 
14 de fecha nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. 

Considerando. Que el Decreto a.•· 
tes mencionado prorroga los behe!l· 
cics fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos oehen· 
ta y cuatro, a las empresas nacional<S 
beneficíarias del Decreto No. 49_del 
21 de Junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial 'Y Convenio eentroamer1· 
cano de Incentivos FiscaleS al ~
rrollo Industrial y que vence el trein· 
ta y uno de diciembre de 1!lil nove
cientos ochenta y tres, en lo ~erente 
a maquinaria, equipo, materias pn
ma•, nrcductos semielabol'ai!os Y en-
1"ases. 

Considerando: Que el euarto_Pre
tocolo al Convenio Cen~ 
de Incentivos Fiseales al ~ 
Industrial prorroga los benefiClOS di-

·ta y uno de cales hasta el trem M < 
. tos oche!l~ ' ciembre de mil novecien 
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~ 
,. JaS empresas industriales diciembre de mil novecientos odien- do(s) No. 350-79 del 15 de junio de 

tjlltl&~ óe países Centroamerica.- ta Y tres, por¡ el licenciado Carlos 1979. b) Exención en un 100% de de
ael lo referente a maqumaria, Idiáquez Oqueli, de generales c'.>no- rechos de aduana y demás graváme
~ ""materias primas, productos c1das del domicilio de Teguci;;alpa, nes conexos incluyendo los derechos 
~os y envases, por lo que D. C., en su carácter de apoderado consulares sobre la importación! de 

necesario tomar medidas a legal de la Empresa "F .ABRICA DE las materias primas y materiales 
"'. ~para situar en igualdad MUEBLES SOLEX, S . .A.. de C. V.", descritas en la lista adjunta al Acuer
¡;jvel ~es competitivas a las em- del domicilio de San Pedro Sula, Y do ( s) 350-79 del 15 de junio de 1979 
~ ;ndnStrlales nactonales. C'ontraída a pedir prórroga de bene- y 18-81 del 21 de enero de 1981. 
.,.- ficios fiscales hasta el treinta y uno 

Por tanto: El Presidente Constitu- de diciembre de mil novecientos 
.,.mal de la República, en aplicación ochenta y cuatro, de conformidad con 
del Arfícul~ 1 del Decreto No. 14 de las dísposiciones del Decreto N·o. 14 
feeha 9 de-diciembre de 1983, de fecha nueve de díciembre de mil 

novecientos ochenta y tres. 
.A.CUERDA: 

1.---0torga.r a la Empresa "SIS
TFMAS GRAFICOS LOMECA, S. de 
¡¡_L. de C.· V.", prórroga de benefi
.-fiseales hasta el treinta y uno de 
¡Jje¡embre M mil novecientos ochen
ta y:euatro; así: a) Exención en un 
--'de <Ierechos de a:duana y demás 
grarimeneS conexos incluyendo !'os 
dereehos tlOllSUlares sobre la impor
tación de maquinaria y equipo des
crita en, la ·lista adjunta al Acuer
do(•) No. b) Exención en un 
100% de derechos de aduana y de
lliÍlr .gi:avámenes conexns íncluyendo 
ms Oérechos eonsulal'es sobre la iln
)¡itáción de las materias primas y 
!liateiáles descritas en la lista ad
jmla. al Acnerdo (s) ~del díeci
lllll're de mayo de mil novecientos 
aéhenta· y tres. 

~ presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
ne!iéiaria. del cumplimiento de sus 
oN!gaclones contení&l.s en su Acuer
dQ de Clasificación Nt>. 209-83 del 19 
de maYo de 1983, las cuales por el 
COllf:ra.rlo se -hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3.-E! presente Acuerdo deberá pu
bhcarse en el Diario Oficial ''La Ga
ceta" por cuenta del interesado y 
S1lltirá l!Ú.~ efectos a partir de la fe
cha de su publieación.-Comuníque
se 

ROBERTO SUAZO COROOVA 
, Presidente. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Clomercio. 

Camilo Rivem Girón 

Aeuerdo Número t•7.:& 
'r...,,..;_,_ 
~Q~' D. C .• 12 de enero d<· . . 
~~~.resolver la solicitud 

eon fecha veintisiett ® 

Consi<lerando: Que el Decreb an
tes mencionado prorrog'"i los benef1· 
cics fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ocl>en
ta y cuatro, a las empresas nacionales 
beneficiarias del Decreto No 49 del 
21 de junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial y Convenía Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y que vence el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres, en lo referente 
a maquinaria, equipo, materias pri-
1"!'ª"• productos .semielaborados y en
vases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo 'al Convenío Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga l'OS beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a la." empresas industriales 
del resto. de países Centroamerica
nos. en . lo referente a m.aquin:aria. 
eauipo, materias primas, productos 

·semíelaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igualdad 
de condíciones competitivas a las em
p'"eSas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presiden té Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgarl a la Empresa ''FA
BRICA DE MUEBLES SOLEX, S. 
A. de C. V.", prórroga. de heneficios 
fiscales hasta el treinta y nno de di
ciemj)i:.e. de mil. novecientos t>chenta 
y cuatro, así: a) Exención en un 
100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos inc!uyenqo 
los derechos consulares sobre. la im
portación de T"Cl":Daria · y· equipñ 
descrita en la lista.adjunta-~-

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento del sus 
obligaciones contenídas en su Acuer
do de Clasificación No. 328 del 21 de 
setiembre de 1972, las cuales por el 
contrarío se hacen extensivas y fol'
man parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial ''La Ga
c~ta". por cuenta del interesado Y 
surtirá sus efectos a partir de Ja. fe
cha de su publicación.---Comuñíqtie:
se. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente. 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio. 

Qimilo Rivera Girón 

Acuerdo No. 162-84 

Tegucigalpa, D. C., 17 de enero de 

1984. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada, con fecha treinta de <ti
ciembre de mtl novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Carlos Idiá
quez Oqueli, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. ·C., 
en su carácter de Apoderado Legal 
de la Emnresa "INDUSTRIAS YU
BA", del domicilio de San Pedro 
Sula, y contraída a pedir prórroga 
de beneficios fiscales hasta el treín
ta y uno de diciembre de mil nave
eientcs 'OChenta y cuatro, de confor
midad con la" disposiciones del De
creto No. 14 de fecha nueve de di
ciembre de mil novecientos ·ochenta 
y tres. 

Considerando o Que el Decreto ,an
tes mencionado prorroga· los benefi
cios íIScales hasta el treinta y uno 
de diciembre ae mil novecie!!tos 
ochenta y cuatro a las empresas na

eronales beneficiaria del necrero .. 
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No. 49 del 21 de JUIÜG de 1973, Ley 
dé Fomento Industrial y Convenio 
Centreamencano de lneentivos Fis
cales al Desa!Tollo Industrial y que 
vence el tremta y uno de diciembre 
dé mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, equi
pó, materias primas, prodtictos se
mielllbOrados y envases. 

Coruuderándo: Que el Cuarto Pro
t-Oéolo al Convenio Centroamericano 
de Inéentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los benefiéios fis... 
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil nóilecientos Ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaboradoS y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de .coñdiciones éómpetitiws a 
las empresas industriales nacionales. 

Pór Tanto: El Ptesidénte Consti
tucional de la República en aplica
ción del .Articuló 1 del Decreto No. 

14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.--0torgár á la Empresa "IN
DUSTRIAS YUBA", prórroga de be
neficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro así· a) Exención 
éll. 1Il! de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu
vendo los derechc.s consufa.res sObré 
la importación de maquinaria y equi
po descrita en la !fata adjunta al 
Acuerdo(s) No. b) Exen
ción en un 100% de derechos <le 
aduana y demás gravámenes cónexos 
incluyendo los derechos consulares 
$Obre la importación de las materias 
primas y materiales descritas en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) 17-82 
del i9 de enero de 1982 y 320-82 del 
1 de julio de 1982. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 501-78 del 
4 de septiembre de 1978. Las cuales 
por el cl>ntrario se hacen extensivas 
y forman parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 

y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación -Comuní
quese. 

ROBERTO SUAOO CORDOVA 

El Secretario de Ésta.do en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera. Girón 

Acuerdo Número 185-84 

Tegucigá.lpa, D. C., 13 de enero de 
1984. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presenta.da con fecha treinta de di
ciembre de mil novecientos ~enta. y 
tres, por el licenciado Carlos Idiá
quez Oqueli, de generáles conocidas 
del dó!llicilio de Tegucigalpa, D. C., 
én su carácter de ápoderado Legal. 
de la Empresa "INDUSTRIA Y EN
SAMBLE, S A (INDESA), del dO'
.aticilio de San Pedro Sula, y contraí
da a pedir ptorrógá. de beneficios ru.
cales hasfu el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos óchenta y 
cuatro, de conformidad con las dispo
siciones del Decreto N• 14 de fecha 
nue'Ve dé diciembre de mil novecientos 
ocllénta y treS. 

ConsldéI'ándo · Qile el Decreto an
tes n:encionado prorroga los benefi
ciós fiscales liaStá el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a :las empresas nacionales be.. 
neficiaria del Decreto N• 49 del 21 de 
junio de 1973, Ley de Fomento In
dustria! y Convenio Centroamericano 
de In.oentivos Fiscales al Desá.r.tollo 
Industrial y que vence el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, en lo referente a ma
a=a. equipo, materias primas, 
productos semielaborados y envases. 

Considerando: Que el O.iarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
IndlL~trial prorroga los beneficios 
Fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro a las empresas industriales del 
resto de países Centroamericanos, en 
!o referente a maquinaria., equipo. ma
terias primas, productos semielabora.. 
dos y envases, por lo que se hace 
necesario tomar me:lidas a nivel na
cional para situar en igualdad de con
diciones competitivas a las empresas 
industriales ná.Cionales. 

Por tan•-· El """""' .. ~ ""'· ''"""""""'(l1t1filg. 
cional de la Repúbliéa, éii. ·r»- .. 
do! Artículo 1• del Decilltó N• 

14
""'1 

fecha 9 de diéiemlire dé 11183 üe 

ACUERDA: 

1 -Otorgar a la Empn!Sa. "ll«lus. 
TRIA Y ENSAMBLE, S. A." (IN
DESA), prórroga de benefiekisfisca_ 
les hasta el treinta y uno di! dicienilire 
de mil novecientos OChenta. y ~ 
así: a) Exención en 1lll--- de ~ 
chos de aduana y demáí; gravinJenes 
conexos induyendo los derechoo con
sulares sobre la inipól'tación de ina

quinaria y equipo descrita en la lista 
adjUnta al A<metdo(s) N'I ~· -=--. 
ll) ExenciOn en un i-00% dé~ 
dé íUiúaná y dfllliá.s graválnt!n.., OO. 

fiéxos incluyendo los dérethelll ~ 
tares Sobre la itt!p6rl:áctón di! lil8 í!lá
terirui ptiíl1aa y 1!1atettalé!I ~ 
eft la lista !ldjttntá al ~(s) 
24 'l ~ dcl die! de juttid de mil l!lJW. 
ciéntoo ochéhta y tres ~ IM 1!!6-
silS b) y d) 99% dé IOO!nción patá 
el i!1cfao e) del misnlil ~. 

2 ~El présente acuerde 1ll) sigw¡. 
ca que iie éxitna a lll. Emplésa benefio 
ciaría del cumplimientn&.slls ollliga
eiones contenidas en su Acnermt de 
Clasificacióh N• 247--83 del diez lle 
junió dé ñlll l!bVe<lientGs ócbenla 1 
tres, las cuales pór el contta.rie 9! 

hacen extensivas y forman ~ de 
éste 

3 -El presente Acuerdo deberá po
blica!"Se en el Diario Oficial "la Ga
~ta.", por cuenta del interesaOO }'. Slll'

tirá sus eféctos a partir de la fecl!a 
de su publicación.-Coñunllquese. 

ROBERTO su.Ai.o ciJRDOVA. 

El Secretarlo de EStad.o en el Desi 

pacho de EcOnomía y ComercJO. 

Cámüo EWenl GlfÓll. 

Tegucigalpa., Distrito~ trece 
de enero de mil n6Veéietitls (JChel!fa 
y cuatro. 

Vista: Para resolver~ ~ 
presenmda. con fecha . t;reiata oehenlli 
ciembre de mi! n"".ecien~ Fuen
Y treS, por él Lice'fl.éiádo ~del do
tes F., de general_ es conocidaS en Sil 

fuieilio de Tegncigalpa, D. G,, Ge Ja 
eáráctér de .. poderado Le,gai 
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. "JNDUSTRIAS GRAFICAS' 
~,,,.....edélsa. diJmicilio de l3= Pedro Su
s. A, confra.ída a pedir prórroga de 
Ja, 1 · fjsea]es hasta el treinta y 
~~-"~ de mil novecientos 
-de~~ 
_........_y cúafrO, de conformidad con 

oc=".-, ··clones del Decreto N• 14 
:: :mreve de diciembre de mil 
~ ochenta y tres. 

Q¡nsideralldo: Que el Decreto an-
1Jl11 ~ prorroga 10s benefi
~ ~ hasta el treinta y uno 
,¡e ~e de mil novecientos 
oclJen!a y cuatro a las empresas na
~ 'j¡eneficiaria del Decreto 
Nº 41l o!!i! 2:!. de junio de 1973, Ley de 
FomeDfo Industrial y Convenio Cen
trcemericano de Incentivos Fiscales 
,¡~o Industrial y que vence 
el tre¡i\ta y \lllO de diciembre de mil 
~ieytos !)Chentl!. y tres, en lo re
~t'l !! ~ana, eqmpo, mate
rias~. productos semielabora
da<> Y enV<l!lES. 

<;gns¡dera,ndo: Que el Cuarto Pro-
4'!>Jlo al Qonvenio Centroomerieano 
q¡, Jncentivos Fiscales al Desarrollo 
~ prorroga los beneficios fis
caje¡I ~ el treinta y uno de diciem
~ ¡íe ¡ni! l!Ovecientos ochenta y eua.
!I'l a la.¡ ey;tpresas industriales del 
\l!!tQ ~ ~ Centroamericanos, en 
!<u-eferente a maquinaril!, equipo, ma 
~primas, productos semielabora-
00¡¡ ':! eiivases, por lo que se hace ne
"!!l'rlo ~ medidas a nivel nacio
nal para situar en igualdad de con
diclooes competitivas a las empresas 
mdustriales nacionales 

Por ta,nt&: El Presidente Censlliu
CJOml! de la República, en apli<l3.CÍÓn 
del Articula 1' del Decreto N• 14 de 
fecha ll de diciembre de 1983. 

. A~: 

tas en la lista adjunta al Acuenio(s) 
397-80 del dieciocho de julio de mil 
novecientos ochenta. 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciooes contenidas en su Acuer
do de Clasificación N' 67 4 del die
ciocho de junio de mil novecientos se
senta y cuatro, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y fornra.n 
parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial "La Ga
~eta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
~ha de su publicación.-Comunique
se. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

El Secretar¡o de Estado en el Des
pac;ho de E;cononilii. y Comercio. 

Camil-0 Rivera Girón. 

ACUERDO NUMERO 191-84 

Tegucigalpa, D C., 13 de enero de 
1984. 

VISTA: Para resolver la solicitud 
presentada coo fecha seis de enero de 
mil novecientos ochenta y .cuatro, por 
el Licenciado Felipe Enamorado Flo
res, de generales conocidas, del domi
cilio de Tegucigalpa, D. C., en su 
carácter de Apoderado Legal de la 
Empresa "lnd:w3fria Papelera Hondu
,.eña, 8. de R L. de C. V!', del domi
cilio de Tegucigalpa, D. C., y contraí
da a pedir prórroga. de beneficios 
fiseales ha&a el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, de eonformidad con las 
dL"!losiciones del Decreto N• 14 de 
fecha nueve de diciembre de 'mil 
nav€Cientos ochenta y tres. 

de Incenbvos Fisca.les al Desarrollo 
Industria!, prorroga Jos beneficios 
fiscales hasta el treinta y ~ de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países centroamericanos, 
en lo referente a maquina.ria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesano tomar medidas a nivel 
nacional, para situar en igualdad de 
condiciones competfüV'aS a las em
presas industriales nacionales. 

Por Tanto: El Presidente Constitu
e1onal de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto N• 14, de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA· 

1.-0torgar a la Empresa "bukls
tria Papelera Hondu,.eña, 8. de R. L. 
de O V.", prórroga de beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, así· a) Exención en un-
de derechos de aduana y demás gra
vamenes conexos incluyendo los 
derechos consulares sobre la impor
tación de maquimuia y equipo, des
crita en la lista adjunta aJ. Acuer
do (s) N'--. b) Exención en nn 
100% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de las materias primas y 
materiales descritas en la lista ad
junta al Aeuerdo(s) 395-80, del die
ciocho de julio de mil novecientos 
echen ta. 

2 -El presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a Ia Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones cooterudas en su .Acuer
de Clasifi<iacióD, N' 264, del tres de 
diciel!1hre de m!I n!WOOientos setenta 
y uno, las cuales pEn" el eont!'ario se 
baeen ~ y forman ~ de 
éste 1--<!tQJ;gar a la Empresa ''IN

llT.1STaIA$ GRAF!CAS, S. A.", P!'Ó
~ de 'belieficios fiscales hasta el 
~Y uno de diciembre de mil no
~~ ~enta y cuatro así: a) 
~ en un -- de derechos de 
:;-Y den¡á¡¡ gravámenes conex~. 
~~ los derechos consulares 
~ tmp_ortac i ó n de ma
ta ad. Y equipo descrita en la lis-

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta. y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas nacionales 
beneficiaria del Decreto N• 49 del 
21 de junio de 1973, Ley de F~nto 
Industria! y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des.. 
arrollo Industrial y que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, ea le re
f erente a maquinaria, equipo, mate
rias primas, productos semielabon¡.
dos y envases. 

3.-EI presente Acuerdo deberá. 
publicarse en el Diario Oficial "La. 
Gaceta .. , por cuenta del interesaqo y 
rurtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publieación.-O>muní
quei,e. 

lllnta '!.! Acuerdo(s) N··--
b) Ex.,,..; - , 
del)l:I. en un 100% de dereehos 
~ Y demás gravámenes e<>

llexoa ~ los dereclMls con
~ sabre la iniportación de las 
lllaterias Prinias Y materiales descri-

Coru;iderando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamerlcano 

ROBERTO SU.;\ZO COROOVA 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de ~nomía y Comercio, 

Camüo River(! Girón 

Jtario Aqx~ Ucliés Herrera 

Ofieial Mayar 
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ACUERDO NUMERO 194-84 

Tegucigalpa, D C., 17 de enero de 
1984. 

Vista. Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochen-
12. y tres, por el Licenciado Carlos 
Idiáquez Oqueli, de generales cono
cidas, del domieilio de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de Apoderado 
Legal de la Empresa "FABRICA DE 
COJ\"'FITES VENUS" (JO R GE 
ABUDOJ HERMA.t"\fOS), del domi
cilio de Tegucigalpa, D C , y con
traída a pedir prórroga de beneficios 
fiscales ha.~ta el treinta y uno de 
diciembre de mu novecientos ochenta 
y cuatro, de conformidad con las dis
posiciones del Decreto No. 14. de fe
cha nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres 

Considerando· Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y un.:: 
de diciembre <!e mil noveciento« 
úehenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
Foment<> Industrial y Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiseales 
al Desa..'Tollo Industrial y que- vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta-y tr<>..s, en lo re
ferente a maquinaria, equipo, mate
rias 'Primas. !"'<>duetos semielabora
dos Y- envases. 

ConSiderando Que el Cuarto Pro
focúlo al Convenio Centroamericano 
ae - lncentivoo Fiscales al Desarrollo 
TualliitriaI prorroga los beneficios 
fiscales ha.Sta el trefuta y uno de di
-ciembre de mil novecientos ochenta 
y «~uatro a las empresas industri:a.les 
del- reSto de países- centroamerica
nos; en lo referenté a maquinaria, 
equipo. materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesaria tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas- industriales nacionales. 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República; en aplica
c:ón del Articulo 1 del Decreto No. 
'14 dé fecha 9 de diciembre de 1!í83, 

ACUERDA: 

1-0torgar a la Emnrcsa "FA
B E-I e A -oE e ON F I T-E s 
VENUS" -{JORGE A B U D O J 

H E R M A N O S) prórroga de 
benef1c1os fiscales hasta el tremta y 
u.-:" de diciembre de mil novecientos 
cchenta y cuatro así: a) Exención en 
un 100% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechns consulares sobre 
la importación de maquinaria y equi
po descrita en la lista adjunta al 
Acuerdo(s) No 170-79 de! veinti
siete de marzo de mil novecientos ~
tenta v nueve b) Exención en 
un 100% de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la iropor+..acíón de la.s materiac:. pri
ma" y materiales descritas en la lis
ta adju.'1ta al Acuerdo{s) 170-79 del 
~entjsiete de m.9.rzo de mil novecien
tos setenta y nueve. 

2.-EI presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa bene
ficiaria del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su Acuerdo 
de Clasificación No 910 del dieci
nueve de diciembre de mll novecien
tos setenta las cuales por el contra
rio se hacen extensi .. .ras y forman 
parte de éste. 

3.-EI presente Acue!'d.o deberá 
publicarse en e! Diario Oficial "La 
Gaceta" por cuenta del interesado y 
surtirá sus efeetoo a partir de la fe
cha de su publicación - Comuní
ouese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Seéretario de Estado en el 
Despacho de Económía y Comercio. 

Camilo Rivem Girón 

ACUERDO- NUMERO 195-84 

Tegueigalpá., D. C, 17 de enero de 

1984. 

.Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochen
t;a y tres, por el licenciado Carlos 
!diá~ez Og_ueli, de generales conoci
das, del domicilio de Tegucigalpa, D. 
C., en su carácter de Apoderado Le
gal ~e la Empresa "COMP MUA IN
DUSTRIAL DE PLASTICO, S. A" 
-del qmnicilio de S_an Pedro Sula, 
y contraída a pedir prórroga de be
neficios fJScales hasta el treinta y 
uno de diGiembre de mil novecientos 
.ochenta y cuatro, de conformidad con 

las disposiciones del Deeretc N -
de fecha nueve de dicielllbre ;;,· ~ 
noveCientos ochenta y tres ,,,. 

Cons1derando · Que el De,_.-
~ ........ l.U an-

tes mencwnado prorroga los . , 
cios fiscales hasta el treinta De_efi. 
d di . b d YlJ!lo e c1em. re e m1l OOVecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cicnales beneficiaria del Decreto N 
49 del 21 de J~o de 1973, Ley ¿ 
Fomento Industrial y Convenio Cen
troamericano de Incentivos FiscaJe, 
al Desarrollo Industrial y aue ven 
el treinta y uno de dicielllb-;.. de .:;; 
novecientos ochenta y tres, en ¡

0 
r~ferente a maquinaria, equipo, ma~ 
terias primas, productos sennelabo
rados y envases 

Considerando: Que el Cuarto :ero. 
tocolo al Convenio Centroamerican~ 
de kcentivos Fiscales al Desarrollo 
Indust.>"ial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas industria. 
les del resto de naíses centroamen
canos, en lo referente a maquina,;.a, 
eauino, materias orimas, nrodnetos 
semielaborado~-y envases, wr foque 
se hace necesa...-rio tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a 
las empresas industriales nacionales. 

Por Tanto: El Presidente Coosl> 
tuciona! de la República, en aplica
ción del Articulo 1 de! Decreto No_ 
14 de fecha 9 de diciembre de 19$.1, 

ACUERDA· 

1. - Otorgar a la Empresa 
"COMPA .. "<¡"IA INDUSTRIAL DE 
PLASTICOS, S A ", prórroga de 
beneficios fiscales hasta el trenla 
y uno de diciembre de mil novecie;i
tcs ochenta y cuatro a.sí: a) ExencIOD 
en un de derechos de admna Y de
más gravámenes conexos incl~º 
le« derechos consulares sobre Ja in:· 
¡iortación de maquina;ra Y -~ 
po descrita en J.a lista adjm1 

b) Exenal Aeuerdo(s) No ····· - de 
ción en un 100% de derecPOS 

• ' enes cone-aduana y demas gravam eonsula-
xo.s incluyen~o lOJ< de::Chos hs ,,,.. 
res sobre la unport.ac1on de . •tas 
terias primas y materiales a::(sl 
en !a lista adjunta al Acn , n&-

458-79 del tres de agosto de mil 
vecientos setenta Y nueve. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA ~A _ REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA. D. C., 8 DE FEBRERO DE 1984 

~ ontenidas en su _4,.cuer-
-~~es c - el 

,,. ..... - CJasificaC:ón No '-62-78 d 
d<1 -~. Y uno de marzo de mJl no
;:enw setenta y ocho, las cuales 
*'enoos _,.;0 se hacen extensivas 

el eonu--
~oJ'.'lllZll parte de éste. 

• El pr<>..sente Acuerdo deberá 
" - 1 n.: ... ._;o Oficial "La l)!)hllcarse en ei ,_, = • . 

• • " por cuenta del mteresado Y 
~ S1JS efectos a partir de la fe
~ su publicación - ComunícJ¡a ue 
auese-

ROBERTO SUAZO CO:<=tDOVA 

El Secretario ce Estado en el 

l)eSpacho de Economía y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 

ACUÉR]J() NUMERO 20()..84 

'!'egucigalpa, D. C., 17 de enero de 

1984. 
Vista. -Para resolver la solicitud 

presentada con fecha vemtis1ete de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciad<> Carlos 
ld!áquez Oquelí, de generales c<>n<>
Jllla.$ del domicili<> de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de apoderado 
LJlgal de la Empresa "INDUSTRIAL 
lENTROAMERICANA, S. A DE 
C V.'', del dom.icillC> de San Pedro 
Snla, y contraída a pedir prórroga 
de beneficios fiscales hasta el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
""1ltos oehenta y cuatro, de c'Onfor
!!!ldad con las disposiciones del De
creto No. 14 de fecha nueve de di
CleI!lbre de mtl novecientos ocher.ta 
Y~. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cros fiséal.es ha.s'"..a el tremta y uno 
de diciembre de m!l novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
No. 49 iJeJ 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convemo 
Cenfroamericano de Incentivos Fis
eales al Desarrollo Industrial y que 
'etlee el treinta y uno de diciembre 
de l!lii novecientos ochenta y tres, 
en lo ~erente a maquinaria, equipo, 
lllaterias primas, productos semiela
borados y envases. 

• Considerando: Que el Cuarto Pro
:;:o1" al Convenio Centroamericano 
~os Fiscales al Desarrollo 

¡,,,¡..~ • 
"'""""'11 prorroga los beneficios 

fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaría, eqUipo, 
materias primas, productos se:miela
borados y envases, por !o que se 
hace necesario tomar medidas a ni
vel nacional para situar en igualdad 
de condiciones competitivas a las 
empresas industriales nacionales 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Articulo 1 del Decreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1-0torgar a la Empresa ''IN
DUSTRIAL CENTROAMERICANA, 
S. A. DE C V.", prórroga de bene
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, así: a) Exención 
en un -- de derechos de aduana 'Y 
demás gravámenes conexos incluyen
do les derechos consulares sobre 
la importación de maquinaria y eqm
po descrita en la lista adjunta al 
Acue:rd"o(s) No. b) Ex:en
ción en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
matenas primas y materiales des
critas en Ja lista adjunta al Acuerdo 
(s) 533-82 del 22 de noviembre de 
1982; 410-83 del 9 de noviembre de 
1983 y 292-83 del 19 de julio de 
1983 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaría del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No 479-77 del 
treinta de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete, las cuales 
oor el contrario se hacen extensivas 
y forman parte de éste. 

3 -El oresente Acuerdo deberá 
publicarse" en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesa.do 
y surt!Iá sus efectos a partir de la 
fecha ee su publicación.-Comuní

QUese 

ROBERTO SUAZO COROOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Qi.milo &vera Girón 

JEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púbicas 
y Transporte 

Acuerdo Nº 460 

Tegucigalpa, D. C , 10 de agosto de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA· 

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: 

DIRECCION GENERAL DE 

CORREOS 

Reformar Ja parte del Acuerdo 
Nº 406, de fecha 31 de mayo de 1977, 
en lo que se refiere a cancelaciones 
por defunciones de los señores Cas
tillo Padilla Trinidad, Bueso Torres 
Saturnino, Coello Matilde Barahona 
de, Villanueva Guevara Ltñs,. Colin
dres Gilberto, Tábora Máximo, Lan
daverde Magdalena de, Rivera .AI
güello Victoria, Riera Fernando, Mi
dence Adriana Zúniga de, empleados 
de la Dirección General de Correos, 
en el sentido de que dichas cancela
ciones es por Jubilaciones y no- como 
aparece en dicho acuerdo. - Comu
níquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Es'..ado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú

blicas y Transporte, por ley, 

C&rlos A. Alvarado &l.Igado 

Acuerdo Nº 461 

Tegucigalpa, D. C, 30 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes ~l 

Contrato que literalmen:e dice: 

CONTRATO 

Nosotros, Serapio Hernández Ca&
telianos, mayor de edad, casa.do, 

9 
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Abogado, de este vecindario, actuan
do en su carácter de Procurador Ge
neral de la República, a quien en 
adelante se le llamará ''El Gobier
no" y el Ingeniero Civil Carlos Mar
tinez Boquín, mayor de edad, casado 
y vecino de Tegucigalpa, D. C. con 
Tarjeta de Identidad Nº 12, Folie :J.:J, 
Tomo 44, Constancia de Pago Muni
cipal Nº 22036, Impuesto Sobre la 
Renta N• 29970 Registro Tributario 
Nacional N• E5UKVD, actuando en 
en su carácter de representante legal 
de la Sociedad Constructores Técni
cos, S. de R. L. (CONTECJ quien en 
adelante se llamará ''El Contratista", 
convenimos en celebrar como en efec
to celebramos el presente Contrato, 
bajos los términos siguientes: 

Primero: Se designa a la Dirección 
General de Caminos, dependencia del 
Ministerio de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte, como encar
=do directamente de todo lo concer
clente a la ejecución de este Con
trato, designándose en adelante como 
''La Dirección". 

Segundo· El Contratista se obliga 
construir con sus propios inediós el 
Proyecto "MEJORAMIENTO CA
RRETERA CERRO DE HULE-OJO
JONA", departamento de Francisco 
:Morazán, de acuerdo éón las Especi
ficaciones para la construcción de 
Carreteras y Puentes emitidas pór la 
Dirección en 1976 Los fondos para 
la realización de este Proyecto pro
vi!'nen del Gobierno Centr.al. 

Tercero: Durante la ejecución del 
preseñte C<lntrato los trabajos esta
rán bajo la dirección de un Ingeliiéré 
Residente ,inscrito en el Colegio de 
Ingenieros Civiles de Honduras, de 
capacidad y experiencia reconocida 
y aprobada por la Dirección, quien 
estara facultado para representar y 
actuar en nombre del Contratista. 

Cuarto: Gonfarme a las Especifi
caciones la Dirección podrá ordenar 
trabajos extras ,hacer cambios o al
teraciones, siempre y cuando lo con
sidere necesario o conveniente para 
la obra, estipulándose sin embargo, 
que antes de iniciarlos, la Dirección 
expedirá la orden correspondiente. 
Dichos trabajos sé ,pagarán a los pre
cios convenidos entre el Contratista 
y la Dirección, quedando entendido 
que se convendrán precios únicamen
te cuando el tipo de trabajo ordena
do no esté contemplado- en la oferta 
y sea necesario establecer el precio 
unitario o global correspondiente. 

Quinto: La: Dirección decidirá en 
todo los problemas que se suscitaren 
en cuanto a la calidad y aceptabilidad 
de los materiales suminisrados, al 
modo de ejecutar los trabajos, al pro
greso de ésta, a la interpretación de 
las Especificaciones y en todo lo re
lativo con el cumplimiento de los tér
minos del presente Contrato Las de
cisiones finales de la Dirección serán 
susceptibles de los recursos que fue
ren procedentes. 

Sexto: El Contratista se compro
mete entregar el trabajo totalmente 
terminado en Ciento Ochenta (180) 
días calendarios. contados a partir de 
la fecha en que este Contrato se for
malice legalmente y la Dirección emi
ta la correspondiente Orden de Inicio. 
Si el Contratista no termina el traba
jó dentro dél pla.Zo señalado, se pro
ducirá automáticamente la mora, de
biendo aquél abi:>nar al Estado en 
con~epto de daños y perjuicios la 
suma de Doscientos Cincuenta Lem
piras (Lps 250 00) diarios que se 
deducirán del saldo que tuviere a su 
favor el Contratista. 

Séptimo: El plazo podrá ser pro
rrogado así· a) Por un tiempo igual 
al que transcurriere si los pag0s de 
la Estimación a que se refiere la 
Cláusula Décima Primera no se ha
cen efectivos treinta (30) días des
pués de ser aprobados por la Direc
ción; ll) Por fuerza mayor debida-

mente c:omprobada; c) Por el . 
necesano para la ejecución ~ 
bajo extra a que se hace ref t?a. 
en la Ciáusula Cuarta. EJ 1:'.'.'"nci.. 

. . ~. p'= aa,. 
c10nal lLucado en cualquier orden 
trabajo extra será convemdo & 
mutuo acuerdo de las I>artes. tor 

Octavo: El Contratista no . 
ceder o suboontratar parte 0 ~ 
obra sin el .permiso de la Direceron 

Noven o: La supervisión por parte 

del Gobierno corre a cargo de la n,. 
rección que la hará por sí, 0 Por m 
dio de un representante debi.Uamen~ 
autorizado quien estará facultado 
para mspecc1onar todo el trabajo 

0 
materiales summistrados, Plldiendo 
hacer observaciones al Contra1Jsta 
cuando los trabajos ejecutados o los 
materiales summistrados no se ajns. 
ten a las Especificaciones, a les pJa. 
nos o al Contrato La: supervÍsión es. 
tará facultada inclusive para reel!a
zar materiales o suspender lo$ tra. 
bajos cuando éstos no se ejecuten de 
acuerdo con los reqllisites de las Es
pecificaciones, les planos y el Con
trato. 

Décimo. El costo de la obra será 
de Ciento Ochenta Mil Lempirao 
(Lps. 180.000.00), de acuerdo coii las 
cantidades de obra estimada por la 

Dirección y la Tabla de precios lllli

tarios siguientes: 

TABLA DE CANTIDADES DE OBRA Y PRECIOS UNITARIOS 

Concepto Canhdad 

Estimada 

i. Limpieza Destronque 11 

2. Exeavación Clase 

(Nó Cias} 30,281.25 

3. Cercado de 

Alambre de Púas 12,250.00 

TOTAL 

Decimopriméro: El Gobierno se 
obliga a pagar al Contratista el tra
bajo ejecutado cada mes, de acuerdo, 
con las estimaciones mnsuales Las 
Estimaciones serán aprobadas por la 
Dirección y se deducirá del monto to
tal de las misfnas uri 1Cl% como ga
rantía por trabajos defectuosos, esta 
deducción se hará liaSta completar el 
50% (cincuenta por ciento) del tra
bajo motivo de este Contrato. Esta 
disposición ne> será interpretada 

PreciO Tólol - ..... 

Has 70000 7,'111J.00 

4.60 145,350.00 

M.L 2.20 26,950.00 

L. 180,G0(},00 

como que se releva al Cootatista de 
su completa responsabilidad en ~ 
to a todos los materia.les Y trabal" 
realizado por I0s cuales se han ~ 
pagos o por la resta~ de 
quier trabajo y no se ~ 
como renunciaci~n- del ~to 
Gobierno para exigir el CUlDP A la 
de los términos del <??"tra:tn todo el 
terminación y aceptacion de ~ 
trabajo aquí requerido se Je udada
al Contratista Ja cantidad a.de 
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~do: El Gobierno an
. . , al Contratista el 10% del 

¡¡,;¡iat"'<lel Contrato al estar forma
:;,, esta cantidad le será descon
tada proporcionalmente de los pagos 
¡nensuales que se hagan al Contra
tiS!ll p<>r ftábajos terminados Por 
este anticipo el Contratista rendirá 
ante Já Cóntralría General de la Re
púbhea el valor de la fianza respec-

tna. 

J)ecilllotercero: Los aumentos de
!iído a a;spo&ciones gubernamenta
~ que entren en vigor después de 
la fin9& del Contrato serán reembol
sados al Contratista por el Gobierno, 
asi como los aumentos en el caso de 
los derivarlós del petróleo autoriza
~ por el Gobierno. siempre que ta
les derivadoa se utilieen directamente 
"' Ja 6'nstrucción del Proyecto 

~o: Cualquier intención 
de reclamar deberá notificarse a la 
Dirección, dando las razones del caso 
dentro de lóS 7 dias dei>pués del co
wenz.o .. de. la causa que es base del 
reclamó; cde éuálquier manera el re
clamo completo se deberá someter 
pfr eseiith a Ja. Dirección dentro de 
les 15 ilias después de la terminacíón 
,¡,, Ja eausa de1 reclamo. Si el Con
tratista no somete el reclamo a la 
notificación de intención de reclamar 
denlfo dél período especificado éste 
eximirá del reclamo al Gobierno. 

Decimoquinto: Forman parte de 
este Contrato y con él constituyen 
un solo instrumento legal: a) Cual
quier documento que le sirva de su
iSefüentíi, b) El Acuerdo que se 
etnltil pll.ta su aprobación; c) Los 
~ elaborados por el Departa
mento de Estudi0s y Proyectos de
bidamente aprobados por la Dírec
eión; d) Disposiciones ESpeciales; 
e) La Pro¡¡Uesta; f) La Fianza; g) 

La Orden de Inicio; h) El Progra
llla de Ti'átíájó. 

PA.ffA MEJOR SEGURIJAD 
& supljca a los suscriptores 

de¡ Diarlo Gtici«i LA GACETA, 

'l8e et10t ilo c:ambién dé direc

ción éieii éffiSo a éSta, pata 

eiifar después reclamos. 

LA. DIRECCION 

Decimosexto: El Contratista ;para 
garanbzar la total ejecución del Con
trato por e..ote mismo acto se obliga 
a rendir fianza ante la Contraloría 
General de la República. En fe de lo 
cual firman el presente Contrato a 
los vemtinueve días del mes de Julio 
de mtl novecientos setenta y siete -
(f y s) Serapio Hernández Castella
nos Procurador General de !a Re
pública. - (f) Carlos Martinez Bo
quín, Contratista.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGA..~ C 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú

blicas y Transporte, pór ley, 

Carlos Alva.r.Mo Sálgado 

Acuerdo N• 462 

Tegucigalpa, D. C , 10 de agosto de 
1977. 

E! Jefe de EEtado, 

ACUERDA· 

Modificar el primer Considerando 
de la Ampliación suscrito entre el 
Procurador General de la República 
y él Ingeniero Octavio Car1eto :Mo
reíra, representante de la Construc
tora Corleto, S. de R. L. Para la 
construeción de Cercos Perimentrales 
de le Aeropuertos Ramón Villeda :Mo
rales y Golesón, suscrito el 3 de 
mavo de 1977, Contrato aprobado 
mediante Acuerdo Nº 374, del 28 de 
iunio de 1977, ya aue por un error 
involuntario en dicho co!lSiderando, 
se puso como fecha de anrobación 
del Acuerdo 249, el día 6 de marzo 
de 1917, siendo lo cori'ectó el día 6 
de mayo de 1977 -Comuníquese 

JU A."N" ALBERTO MELGA.~ C 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú

blicas y Transporte, por ley, 

Carlos A. Alvarado Salgado 

Acuerdo Nº 463 

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 
1977. 

VISta para resolver la solicitud 
de reducción de tarifas de transporte 
de personas, presentada a esta Sé-

cretaría, el 16 de junio de 1977, por 
el Abogado Juan Bautista Santos O., 
en su condición de Apoderado Legal 
de la Empresa Mercantil "Empresa 
de Transporte Hermanos Sáenz, S. 
de R L de C V ", del domicil:o de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés 

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dio el trámite de ley y se mandó 
oír a la Dirección General de Trans
porte, para su estudio y dictámen. 

Considerando· Que la Direeción 
General de Transporte .fue de parecer 
póique se reduJese las tarifas de 
transporte terrestre de personas. 

Considerando· Que la Dirección 
General de Transporte, en Resolu
ción de fecha 24 de agosto de 1976, 
concedió a la peticionaria permiso 
de Explotación para el Seriíéi6 Eje
cutivo Sáens, en la iuta: San Pedro 
Sula-Tegucigalpa y viceverSá, autori
zándole la tárifa rllíllima de L 12.50 
por persona de origen-destino, y 
L 24 00 por persona de origen-desti
no-origen. 

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra arreglaaa a derecho, por 
16 que eI Poder Ejecutivo, considera 
que la reducción de tarifas es de in
terés público, por cuanto la misma 
redunda en beneficio de los usuarios. 

Por tanto: El Jefe de EStado, en 
aphcación de1 Artículo 20, páfrafó 2º 
de la Ley de Transporte Téftestre, 

ACUERDA: 

Autorizar a la "Empresa de Trans
porte Hermanos Sáenz, S dé R L. 
de C. V.", dél domicilio dé San Pe
dro Stila, pára que reduzca las tarifas 
de transporte de pasajeros, a Diez 
LempL;.as con Cincuenta Centavos 
(L 10 50) por persona de ori!\"en- des
tino; quedando dicha Empresa obli
gada a cumplir con todos los reauisi
ti:>S establecidos en el pe'rhñso 
400500040E, dé fecha 14 de septiem
bre de 1977. extendido por la Direc
ción General de T?:ansPorte--Cmnu
níquese 

JUAN ALBERTO MELGAR C 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú

blicas y _Transporte, por ley, 
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LA GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE FEBRERQ DE l984 

AVISOS 
MARCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de diciembre 
del presente año, se admitió la so
licitud que dice: No. de Solicitud: 
4083-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del &>licitante: 
GUERLAIN SOCIEn'E ANONYME, 
S. A; Domicilio: en 68, Avenue des 
Champs-Elysées, Paris (Se in e), 
Francia; Nombre del Apoderado: 
Licenciado Jorge Fidel Thrrón; No. 
de Coleg:iaclón: _ .; Clase Int.: 3; 
Productos que distingue: Productoo 
de perfumería, preparaciones para 
la belleza cosméticos, jabones, ma
quillajes, 'aceites esenciales, produc
tos para el cabello, y dentífricos; De
nominación o Etiqueta: 

"DERBY" 
palabra, según el clisé. Lo que se 
pt>ne en conocimiento del público pa
ra los efectos de Ley. - Tegucigal
pa, D. C., 14 de diciembre de 1983. 

Oamilo Z. Bendeck Pérez 
18 'Y 28 E. y 8 F. 84. Registrador 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: No. de &>licitud: 
4437 -83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
ABBOTT LABORATORIES; Domi
cilio: 14th Street and Sheridan Road, 
North Chlc:igo, Illinois, 60064, Esta
dos Unidos de América; Nombre del 
Apt>derado: Licenciado Jorge Fidel 
Durón; No de Colegiación: 123; 
Clase Tut.: 5; Productos que distin
que: Productos farmacéuticos, vete
rinarios e higiénicos, productos die
téticos para niños y enfermos, em_ 
teriales pa..,.,. empastar dientes y pa
plastos, material para vendajes, ma
ra improntas denta.les, desinfectan
tes, preparaciones para destruir las 
malas hierbas y los a.IlÍ!llales dañi
nos; Denominación o Etiqueta: 

"LUPRON" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para ICE: efectos de ley -
Teguci,,o-alpa, D. C., 30 de diciembre 
de 1983 

<mnilo Z. Ben!l&-..k Pérez 
Registrador 

l8728E.y8F.84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintinueve de diciem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: No. de Solicitud: 
4297 -83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
''H. J. JEINS COMPANY"; Domici
lio: en 1062 Progress street, Pitts
burgh, Pennsyl:vania 15230, Estados 
Unidos de América; Nombre del 
Apoderado· Lic. Jorge Fidel Durón; 
No. de Colegiación: 123; Clase Int.: 
32; Productos que distingue: Cerve_ 
za, ale y porter; aguas minerales y 
gaseosas y otras bebidas no alcohó
licas; jarabes y otros preparados 
para hacer bebidas; jugos de frutas 
y vegetales; extractos de frutas; li
monadas; y otros productos; Deno
minación o Etiqueta: 

"FRUTSJ" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa D. C., 29 de Diciembre 
de 1983. ' 

Clamilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador 

18y28E.y8F,84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 

Que con fecha veintisiete de diciem
bre del presente año se a<lmitió la 
sotlcitud que dice: N~. de Solicitud: 
4090-83; Tipi> de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
MERZ + Co. GmbH & Co.; Domici
lio: Eckenkeimer Landstr. 100 -104, 
6000 Frankfurt/Main 1, Alemania; 
Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón; No. de Colegia
ción: 123; Clase Int,· 5 (para marca 
ex+..ranjera), Paós de Solicitud Bási_ 
ca, Alemania el 7 de enero de 1965, 
No. 799114; Productos que distin
gue: Preparaciones y productos far
macéuticos; Denominación o Etique
ta: 

"HARPAGIN" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C , 27 de diciembre 
de 1983. 

Ca.milo Z. Bendeck Pérez 

Registrador 

18 y 28 E y 8 F. 84. 

El infrasc..>-ito ~ 
Propiedad Tud~ haee de la 

saber· 
Q<Ie con fecha primero de ~ 
del presente año, se admitió la .. 
tnd que dice· SO!ici.. 

N° de Solicitud: 4049-83. 
Tipo de Solicitud. Marca de 

Fábrica. 

Nombre del Sohcitante: lnterm;,. 
da, S. A. <le C. V. 

Domicilio: De San Pedro Sula, 
depa...-f:amento de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Alfredo de Jesús Rendón. 

N° de Colegiación: 0262. 

Clase Int: 25 (para marca extran
jera) , País de Solicitud Básica. 

Productos que distingue: Vestidoo, 
con inclusión de botas zapat¡ia y 
2apatillas. ' 

DeJOominación o Etiqueta: 

"LEONARO''- ~ 
Lo qne se pone en CóD.ocimiento del 

público para. los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 1• de diciembre 
de 1983 

Cami/,o Z.. Bendeck P. 

Registrador 

28 E., 8 y 18 F. 84. 

El inf..-a.scrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, lrace saber: 

Que con fecha primero de diciembre 
del presente año se admitió la goijc¡-

' 
tud que dice: 

N• de Solicitud: 4050-83. 

Tipo de Solicitud: Ma.rca de Fábrica 
Nombre del Solicitante: ¡nterm<Jd,a, 

S. A. de C_ V. 

Domicilio: De San Pedro Sula. 
departamento de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Abog3d<> 

Alfredo de Jesús Rendón. 

N° de Colegiación: 0262. 

Clase Int: 25 (para marca ~ 
jera) , País de Solicitud Básica

Productos que distinglle: Vestida'> 
· el .. d botas --tos Y con m us1on e , ~ 

zapatillas. 
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Lá- GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE FEBRERO DE 1984 

"""~ón 0 Etiqueta: 

1ift1GES MARCIANO GUESS" 
se pone en conocimiento del 

Lo que · los efectos de ley. -
~ D C. 1• de diciembre 
l'Eg"""'~- ' ' de- Camíl.o Z. Bendeck P. 

Registrador 

28E.,8Y18F.~ ---
1!1 !nfraSCrito, Registrador de Ja 

propiedad 1DdUstriaJ, hace saber: 
~ con fecha veintinueve de di· 
Clf!llbre del presente 8.00, se admitió 
Ja solritl'ª que dice: No. de Solici
úid: 42t1-SS; Tipo de Solicitud: 
J[arca áe Fábrica; Nombre del So
lrcifa.!!fe,::"OOMPANHIA QUIMICA 
JN1)UsTBIAL DE LAMINADOS"; 
]Jomicilio: en Avenida Automóvel 
anbe No. 10.976, Río de Janeiro, 
E;Íado .. le RÍ'O de _ Janeiro, Brasil; 
Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón; No. de Colegia
CIÓ!l. 123; Clase Int.: 19; Productos 
qné distingue: Material plástico la
mmado en 'forma de hojas, pliegos o 
~ y /o placas para usarse co
mo cnbiertas para muebles, l"aredes 
y superficies de todas clases, para 
.,. J;1isO!' y aparatos eléctricos; 
IAldlls esros materiales serán para 
""'1'!le con;i!> Materfales de Construc
..00; Deoominación o Etiqueta: 

\\FORMPLAC" 
ID que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de le.y. -
Tegucigalpa, D. C. 29 de Diciembre 
de 1983. ' 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

lS 1 28 E y 8 F. 84 

El Infrascrito, Registrador de la 
~Industrial, hace saber: 
Que Con fecha veintisiete de dicieni
i.. del presente año se admitió la 
solicitud que füce: N;, de Solicitud: 
~; Tipo de Solicitud: Marca 
~;Nombre del Solicitante· 

1 CORPORATION; Domici
uo Edificio Banco de América No-
veno Piso ' bbea • Calle 50, Panamá, Repú-
....: ~; Nombre del Apo
!Ó!l· • Licenciado Jorge Fidel Du
rnt.' ~:de Colegiación: 123; Clase 

• Productos que distingue: 
~ .~uticns, veterina
~ P84 ~. productos dietéti
llls, ~ y enfermos, emplas_ 
~ para vendajes, pre-

para_ destruir las malas 

hierbas y los animales dañinos; De
nominación o Etiqueta: 

"CAROENfX" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., '%/ de diciembre 
de 1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez 
Registrador 

18y28E y8F.84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber: 
Que con fecha veintiocho de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: No. de Solicitud: 
3921Hl3. Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante Ci
funsa. Domicilio: Del Distrito de 
$altillo Estado de Coahuila, de la 
República de México; Nombre del 
Apoderado· Licenciado Marco Vmi
cio Gómez Castro; Nb. de Colegia-
i ; Clase Int.: 11 (para mar-

ca extrar.jera) en la República de 
México con el No. 221>150 19 de abril 
de 1978 País de Solicitud Básica; 
Product~ que distingue: Alumbra
do eléctrico, de calefacción, de pro. 
ducción de vapor, de cocción, de re
frigeración, de secado, de ventila
ción, de distribución de agua e insta
laciones sanitarias; Denominación 
o Etiqueta· "CIFUNSA" y del lo-

CIFUnsaQr 
gotipo del mismo, el cual consiste 
en una figura que se forma de dos 
partes, la de la izquierda es una me
dia luna con dos protuberancias ver
ticales de forma cuadrangular, ubi-
0adas en Jos extremos de dicha me_ 
dia luna, la cual casi aba.rea la se
gunda parte que es una esfera con 
una protuberancia horizontal cuyo 
extremo está arqueado. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley-Tegucigalpa, 
D C , 28 de noviembre de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

18 'Y 28 E y 8 F. 84 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber: 
Que con fecha veintiocho de no
viembre del presente .año, se admi
tió la solicitud que dice: No. de So
licitud: 3919-83; Tipo de Solicitud: 
Marca de Fábrica; Nombre del So. 
licitante: CINSA, S. A.; Domicilio: 
Del Distrito de Saltillo, Estado de 
Coahuila de la República de México; 
Nombre del. Apodera®; Licenciado 

Marco Vinicio Gómez Castro; No. 
de Colegiación: ; Clase Int.: 11 
(para marca extranjera) en la Re
pública de México con el No. 227701 
28 de febrero 1979, País de Solicitud 
Básica; Productos que disttngne: 
Instalaciones de alumbrado, de -ca
lefacción, de productos de vapor, de 
cocción, de refrigeración, de secado, 
de ventilación, de distribución de 
agua e instalaciones sanitarias; De
nominación o Etiqueta: "CINSA" 1Y 

@c1nsa 
del logotipo de la misma el cual con
siste en una figura circular dividida 
en dos porciones de igual superficie, 
separadas por una linea curva. en 
forma de s invertida, en la porei6n 
del lado izquierdo de la figura se 
encuentran dos más en forma de ga
jo de naranja una de mayor tama
ño encierra 1a' otra y dentro de e$ 
última se encuentra una figw:a más 
que semeja una hoja de alfanje ... J;.o 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegtt_ 
cigalpa, D. C., 28 de noviembre de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

18 y 28 E. y 8 F. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Proniedad Industrial, hace saber: 
Qu¡ con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se. admitió la soli
citud que dice No. de Solicitud: 
4434-83; Tipo de Solicitud: -Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitant.e: 
ABBOTT LABORATORIES; . Domi
cilo · l 4th and Sheridan Road, Nbrlh. 
Chicago-, Illinois· 60064; Esta.doSJUní. 
dos de América; Nombre del -Apo
derado: Licencfado Jorge 0Fiael:- Du
rón; No. de Colegiacion" 123:¡>Clase 
Int.: 5; Producb:>s ·que distingne: 
Productos farmacéuticos, ~rina.
rios e higiénicos, productos -dietéti
cos pa..-ra niños y enfernws, emplas
tos, material para vendajes, imteria
les nara empastar dientes y p!U'3 im'
pro;;fas dentales; desiñfebtá:ntes, 
:preparaciones para destruir las ·ma. 
las hierbas y l'os animales <lañinos; 
Denominación o Etiqueta· 

"HYTRIN" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los. efectos de ley. ~ 
'.J'egucigalp_;i., D. C., 30 de diciembre 
de 1983 

- Cl8milo z. _Bo ude el< Pérez 
18 'Y 28 E. y 8- F. 84. ~"3.i!or 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



14 LA GA.CE'l'A REPUBLICA DE H6NDUR.A.S. TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE ~J;!f>Q ~ lll8i 

CLASIFICACION INDUSTRIAL 

El ~rito, 6.ficial Mayor del 
Wpjsterio de EcQD.Olaja, hace saber: 
Que con fecha 30 de noviergbre de 
1983 se admitió la S!>lici~ para 
acog~ a Jos beneficios 9.el Conve
nio Centroamericano de lucentiws 
Fiscales al Desa.rrollo IDdustrial y al 
Decreto N• 49, del 21 de junio de 
1973, presentada por Mauricio Ville
da. Bermúdez, en representación de Ja 
Empresa "Proces(l,l]nra de »etales, 
S. de R. L.", con domicilio en Naca.o
me Valle, y que tiene como giro 
principal· Procesa.miento de Minera
les y Metales, su oomereializa eión, 
transformación, solicita: Clasificación 
Industrial en el !}rupo "A" nuevo. Lo 
anterior se pone en conocimiento del 
público Para efectos de la oposición a 
que se ~ere el Articulo 31 del Con
venio y ~ciµo 59, del Acuerdo 
Nº 287, del 12 de septiembre de 1973, 
!"mitid0 por n:iedio de la Secreta.ria de 
Econenúa. - Tegu~P\t, D. C., 20 
de en~ro de 19~. 

Mario Aquiles Uc'lés Herrera 

Oficial ~.Y<>r de Economía 

28 E. y 8 F. 84. 

TITtlLO SUPI..ln'ORIO 

El infrascrito Secretario del Juz
gadu de J..etras '~o de lo Civil, 
del de~ento de Francisco Yo
razáli, ·al púl¡lieo en general y para 

loa efi!e~ '!le ley, hace saber: Que 
se ha presenta,4o a este Despacho, el 
señor ~te García Varela, mayor 
de ~. ~o, µ1¡ra9.or, propie
tario, !lªtl1'ª1 y vecino de El ~ 
rÍQ de-Cen<;> ~e, jurisdiccién de 
este ~to Central, Siilicitando 
'l'itulo Supletorio del inmuel¡le que 
§i' ~ ~ 1:9ntinyaOW1: ;\} {J,r..,_ 

pesesién situada en el lugar o Case
ri9 et (:erro Grande, de esta juris
~. ~de Guatro, m3nzranas de 
~n superficial, e ere a da de 
alambre y zanjo. limitada.: Al Norte, 
con propiedad de C<!.flos García; al 
Sur, propiedad de Dolores Turcios y 
Ca.rlE>S García; al Oriente, c9n pro
piedad de Simón Varela Turcios; al 
Poniente, con PI'PP.iedad de Liüs 
Va.rga.s, camino de por medio; y 

hulle eo¡ta.. PI"<!P~ wr compra que 
hlza a 4!ln Toribio V irrela Turci(ls, 
según Documento Privado, extendido 

en dos de mayo de mil noveci~to• 
cuarenta y cuatro, en Ja ciudad tl? 
Comayagüela; B) Un terreno rural 
como de manzana y media, de exten

sión superficial, ubicado en el Case
río El Cerro Grande, de esta jm is
dicción, cercado de alambre por to
dos sus rumbos, con estos límites: 
Al Norte, con terreno de Agap1to 
V arela; al Sur, con terreno de Soffa 
García; al Este, c-on terreno del mis
mo Vicente García Varela; y, al 
Oeste, con terreno de Fernando Cu
bas y que hubo este ~rreno per 
parÍición extrajudicial que hizo el 
mismo peticionario Vicente García 

Varela, junto con sus hermanes: 
Ramón, Cal'lota de los Angeles, ya 
fallecida.; Fr:¡ncisco y Sofía, todo« 
de apellido Garcia Varela en la mor
tual d~ Carlos García ; esta partición 
se hizo de hecho, sin intervención de 
Notarlo; C) Un terreno como de una 
ma~a y media, de extensión que 
linda: Al Norte, con Ramón García; 
al Sur el mismo Vicente García; al 
Oeste,' Agapito Varela; y, al Este, 
Femando Cupas, y lo hubo por com
pra que, hizo a la señora Sofía Gar
cía Varela, en DocljI!lento Pl'ivado 

Loe tres terrenos descritos, forman 
{,p solo cuerpo; y para acreditar la 
posesión quieta, pacífica y no int '>
rrumpida. pQr más de diel!¡ ,µíos, ofr~
ce los testimonios de los testigos. 

José Santos Varela Berrioo, casado, 
Agri~•. vecino de Cerro Grand~; 
Higinio Raudales García casado 
,\gri~t¡ltor y vecino de Cerro Gran
de y J~ Angel Sosa Roque, soltero, 
Agtjcultor y vecino ta¡nbién de Cerrt> 
Grande; todos mayores de edad y 
p:Z.Opietarios de bienes inmuebles.
Tegucigalpa. Distrito Central, 19 de 
octubre de 19!!3. 

RnbéP Dario Núñez, 

Secretario. 

$ i;>. 83., 8 E. y 8 F. 84. 

MARCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de noviembre 
del presept., año, siendo las diez de 
la mañana se admitió la solicitud 
que dice: N(>. de ~licitud: 3942-83; 
Tipo de Solicitl]d: Marca de Fábri
ca; Fecl1?. de la Solic!tud: 21 de No
viembre de 1983; Nombre del Soli_ 
citante: ALPARGATAS SOCIEDAD 
ANONIMA INDUS'i'RIAL Y CO
MERCIAL; Domicilio: Calle Olava-

!:::::::: rria 1256, Buenos Aires, A-..... 
Nombre del APl>dera.dQ, --~ 
Daniel Casco López; NÓ. ae r,,,__, 
eión· 112; Clase InteraaeionaJ-:-· 
distingue: Bolsos; ~18, 
Descripción de Etiqueta: la 0 

"ALPARGATAS" y '"'-~ ll8laiira """"'º· Lo que 

ALPARGATAS 

se pone en conocuniento del públJe!) 
para los efectos de Ley.-Tegaei. 
galpa, D C., 30 de noviembre de 
1983. 

C%lmilo z. ~ Pénz 
Registrador 

18y28E.y8F.84 

El fufraserito, Regisfrader de Ja 
Propiedad Industrial, baee saher 
Que con fecha treinta de diciem!Jft 
del presente año, se admitió la J!ei. 
citud que dice: NQ. de Solieitud· 
4435-83; Tipll de Solieitud: Mam 
de Fábrica; Nombre del $o!ici!ante· 
ABBO'FT LABORA'f0RIES; Dom> 
cilio: 14th street-and Sheridan Red. 
North CÍñcago, mlnois 60064, El9la. 
dos Unidos de América; Neml!!e 
del ApoderaElo: Lieeneiado Jorge 
Fidel Durén; No. de Colegiación: 123; 

dislinClase Int.: 5; ~ ~ . 
gue · Productos farmacéutieos, .ete-
. . m.ru.nw.n.. ~ .i;e. nnanos e t::i:"'~-, __ ~ . 

tétÍel>S para niñ'l" 'i' uf- em-. -i•~. B1ª~ pan¡, «A>L• 
t ria! ra e-M.....,~ diP'!tes, Y PI'" e . es pa ....,.,..,..... -~ 
ra improntas_ de~; déstri!ir laS 
tes, pre~ei~ ~ • . "dail 
malas hierbas y los ª!'~les 
11~ • Ben.ominación o ~: ' . 

"LUCRIN" 
• ientO clel 

Lo qqe se pone en ~,_ _ 
púl>lico para los ef~ ~ 
Tegucigalpa, D. C.. 30 de 
de 1983. 

Qimilo z. B , ± p¡,ei 

Rcgisl aP 

18y2SE.y8F.84. 
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,...-- e o N V o e A To R 1 A MARCAS DE FABRICA. 

CLINICAS VIERA. S. A. 

a-- _á. los señores aéciemstas ~- que concu:ran el diá lunes 'J:l 
febrel"'de 1984, a las 6: p.m., en el edificio de la SOCledad, a la Asamblea !-ai ()rdinaria para. ~tar los asuntos relacionados con el Artículo No. 

168 <]el Código de Qm¡eI'ClO. 

J;lll caso de no haber quórum en la feCha indicada, la Asa.ml>1ea se cele
b!alá ei:a márleS 2S dé febrero de 1984, en él local y hora indicada. con 

loS acckJDisf:aS que concurran. 

8 F. 84._ 

CLINICAS VIERA, S. A. 

DR. OCTAVIO ZAVALA 
Seéreta.no. 

CONVOCATORIA 

:iNVERSIOÑES NACIONALEs, S. A. (INSA) 

CONVOCA: 

A los señores Acciooistas para. que concurran el día lunes ?Jl de febrero 
de J984,, a las 7 :00 p. m., en el EdñiciO de la Sociedad, a la Asamblea. 
General Ordinaria. para tratar Ja a.suirtoS relacionados con el Artículo 
N• 168 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indkada, la Asamblea se 
..,aJiií'á él lliiio márt& 28 de febrero de 1984, en el local y hora. indicada 
cm los A""""úefaS qüe COllCU1T8Jl. 

INVERSIONES NACfONALES, S. A. 

8 F. 84. 

Dr. CARLOS A. DELGADO, 
Seetetario. 

CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS 

PROYEcrOS E INVERStoNES, S. A. 

P R 1 S A 

Se convoca a los accionistas de PROYECTóS E INVERSIONES 
S_ A. a una A>;amblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el 
~ ~ éié t'ébtéró de 1984, a las 9:00 a. m., en eí Edilicio Sogerin, en la 
ciudad de San Pedro Sula para tratar los temas qúe señala el Artículo 
168, del Código de Come,.¿io 

. En cuo de no haber quórum, la Asamblea se celebrará al día si
gmente, en el mismo lugar y hora. 

san Pe:iro Slila, febrero s. 1984. 

PRESIDENCIA 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

P'.ROYECTOS E INVERSIONES, S. A. 

DECLARACION DE COMERclANTE ~NDtVIDUAL 

Qe¡ :o, Irma Marina Castañeda Guevara, en cumplimiento del Art. 38Ó 
~ dé Comercio, _al público en general ~ a las comérciantes en 
e¡ Nota:fu ~ saber: Que mediante Escritura Pública, autoriza.da por 
IM;..,_,__, Jose A. ~e, be quedado constituida como Comerciante 
;;&:::;,_ha.jo la denominación de CASA DE EMPEÑOS ''EL !MAN", 
CÍ!!dad de J<> en la Sexta Avenida, y entre Cuarta y Quinta Calles, de lá 

- Comayagüela, y con un capital inicial de Diez ],fj¡_ ÍielÍipira.s. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 1984. 

LA: GERENCIA 
8F.M_ 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industi'ial, haée saber: 
Que con fecha primero de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
ttid que dice: 

:¡I¡[• de Solicitud: 4048-83. 
Tipo de Solicitud: Marea de Fábiica 
Nombre dél Sólicitaiite: Iñt~ 

S. A. de C. V. 

Dcmúéilo: En San Pedro Sula., 
departa.mento dé Ci:>rtés. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Alfredo de Jesús Rend6n. 

N• de Colegiación: 0262. 
Clase Int.: 25 (para marca extran-

Jera}, País dé SolieitUcÍ BáSiCií.. 
Pféídhct0s que aisting'ne: Vestido&, 
on inclusión de botas, zapat.os y 
a patillas. 
Denominación o Etiqueta: 

"JOHN HENRRY'' 
Lo q11e se pone en conocimiento del 

público para los efeetos de Íey_ -
Tegucigalpa, D. C., 1 • de diciembre 
de 1983. 

Ci:tmilo Z. Bindeck P. 
~r 

28 E., 8 y 18 F. 84. 

El Infrascritó, Registrador de la 
Proo1edad Industría.I, hace sáber: 
Que con fecha veintinueve de diciem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud qúé dice: No. ae Solicitud: 
4246-S3; Tipo de Solic1tuá: :M'á.'rca de 
Fábrica; Nombre del Sólléifánte: 
<rcüMPANHIA QUIMICA JNDUS_ 
TRIAL DE LAMINADOS"; Domici
lió: éñ Avenida Automóvél Clube 
No. 10.976, Río de Janeiro, Estádo 
de Río de Ja:rieiro, Brasil; Nbnibre 
del Apoderado: Licencia.do .Jorgé 
Fidel Durón; No. de Colegiación: 
123; Clase Int.: 17; Productos que 
distingue· Material plást>Có lamina
do en forina de hojas, pliegos o sá
banas y/ o placas para usarse conió 
cubiertas para muebles, paredes y SU.. 
perficies de todas clases, para cubrir 
pisos y aparatos eléctricos; Denomi• 
nación o Etiqueta: 

"FORMPLAC" 
Lo que se pone en cGn<lCimien.to del 
público para los efectoo de }ely. -
Tegucigalpa, D. C., 29 de Diciembre 
de 19S3. 

(limñlo z. Bendeck ¡>érez 

~ 
18'Y 28 E. y 8 F. 84. 
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16 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE FEBRERO DE 19& 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad IndJIStrial, ha.ce saber: 
Que con fecha. primero de diciembre 
del presente -año, se admitió la solici
tud que dice: 
N• de Solicitud: 4046-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Nombre del Solicitante: Intermoda, 

S A. de O. V. 
Domicilio: De San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Alfredo de Jesús Rendón. 
N• de Colegiación: 0262 

Clase Int.: 25 (para marca extran
jera.) , País de Solicitud Básica. 

Productos que rustingue: Vestidos, 
con inclusión de botas, zapatos y 
zapatillas. 

Denominación o Etiqueta: 

''PERRY ElLIS" 
Lo que se pone en .conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigálpa, D. C , 1 • de diciembre 
de 1983. 

· Oamilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

28E .. 8y18F.84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

No. de solicitud: 4538-83. 

Tipo de solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la solicitud: 27 de diciem
bre de 1983. 

Nombre del solicitante: THE UP 
JOHN COMPANY. 

Domicilio: Ciudad de Kalamazon, 
Estado de Miehigan, EStados Unidos 
de .América. 

Nombre del apodera.do: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de OJ!egiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; produc.. 
tos dietéticos para. niños y enfermns; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfec
tante6; pre~es para destruir 

MAROA DE SERVIOIO 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, ~ 
Que con fecha nueve de enero del presente año, se admitió la SOlicibJd saber 
dice: 'llle 

N• de Solicitud: 48-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Servicio. 

Nombre del Solicitante: "PRODUCCIONES PADOsA., lNC.". 

Domicilio: Puerto Rico. 

Nombre del Apoderado: Abogado: César A. Batres. 

N• de Colegiación: 0028. 

Clase Int. : 41 (para. marca extranjera) , País de Solicitud Básica. 
Productos que distingue: Servicio de Educación y ~ 

Denominación o Etiqueta: "MENUDO". Lo que se pooe en CO!lOC>-

miento del público para los efectos de ley. Tegueigálpa, D. c., 9 de 
enero de 1984. 

CAMILO Z. BENDECK P. 
Registrador 

31 E., 8 y 18 F. 84. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de la EXPORTADORA HONDURJ!l&A 
DE PINO TEA, S • .A. (HONPIPI), de este domicilio, a la Asamblea. Gene
ral, que con carácter de Ordinaria tendrá lugar el día lunes 27 de febrero 
de 1984 a las 4 p. m., en las oficinas de la Compañía. ubicadas contiguot 
Camiones y Motores, S. A. (CAMOSA) D. C, para tratar Jos siguientes 
asuntos: 

!.-Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
2.-Lectura del informe del Consejo de Administración. 
3.-Lectura del balance general, cuadro de pérdidas y ganancia& para 

el período diciembre, 1983. 
4.-Lectura. del Informe del Comisario. 
5.--Discusión, modificación o aprobación del Balance General Y cuadro 

de péntidas y ganancias e informes. 
6.-Determinación de Dividendos 
7.-Elección del Consejo de Administración, .comisario, Gerente Genei'al 

y Gerente. 
8.-Determinación de los Emolumentos de los Directivos y Comisan<S. 

Si no hubiere quórum reglamentario en la primera. c00vocatori&. la 
sesión se .celebrará el día siguiente, a la misma hora y en el mismó Iugar 

con los accionistas que concurran. 
Comayagüela, D. c., 31 de enero de 1984. ~· 

CONSEJO DE ADMINISTRACIO" 
8 F. 84 

las malas hierbas y los animales da
ñinos. 

Denominación o descripción de eti
queta: 

DERACYN 
Lo que se pone en conoeimient1:> del 

~de ?,"Ucigalpa, D. C., 30 de 

1983. 

público para Jos.efectos de Jey.-Te- 19 y 30 E y 8 F. 84. 
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R.EPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE FEBRERO DE 1984 

~ BEHATES 

~ Secretario del Juzga
¡;:¡ ¡,etras :Pnmero de lo Civil del 
~ de Francisco Morazán, 

.:.hlico en general Y para los efec
al ~U.y hace saber: Que en la 
~ deJ. dh viernes nueve de 
A de mil novecientos ochenta Y 
roai?D Jas diez de la mañana y en ·uatro. a 
"oca1 ,que ocupa este Despacho, se 
~ en Pública Subasta el si-

ente inmUeble: "Ten-eno de una 
:,nsióÚ ~ de cuatrocien
~ cJncuenta y cmco manzanas, con 
tres centésimas de manzana' con los 
¡;¡giñentes límites especiales: Al Nor
te, COl1 porción de terreno de Estela 
Mejía de Belibasis; al Sur, con pro
piedad de Santos Félix Mejía Men
doza, oon un frente de vega de ocho
cientaS ~ de sur a norte, al 
0rrente con propiedad de los U clés; 
y, al Poniente con Río Grande o 
Chol11teca. La Escritura de partición 
lll encuentra inscrita con el número 
14 del Tomo 186 del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de este depar
tamento; inmueble propiedad del se
iíDr Osear Humberte Pinto Portillo. 
lhpotecado a favor del señor Camilo 
lfejía Mendoza, la que se encuentra 
mScrita baJO el número 15 del Tomo 
186 del Libro de Hipotecas y Anota
c:ones Preventivas de este departa
mento. El inmueble fue valorado de 
OllllÍIJ1 a.Cuerdo por las partes en la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras 
Exactos (Lps. 50,000 00), y se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 

Lempiras Exactos (Lps. 40,000.00), 
lllás los intereses y costas del presen
te Juicio Ejecutivo, promovido por el 
Abogado Raúl Elvir Co!indres, en su 
condición de Apoderado del señor 

~o MeJia Mendoza contra el se-
' 

nor Osear Humberto Pinto Portillo 
Se advierte que por tratarse de pri
lllera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran los dos terceras 
Jlartes del avalúo del mismo.-Tegu
CigaJpa, D C., 30 de enero de 1984. 

Darro Ayala Vastiilo, 
Secretario. 

El infrascrito Secretario del J uz
gado de Letras' Primero de lo Ci'Vll. 
de este departamento de Francisco 
M:ora.zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles vein
tinueve de febrero del año en curso, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despa.cho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble: A) Predio rural, situado 
en el lugar denominado "Poteca", en 
el Valle de Jamastrán, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescientas manzanas de extensión 
3uperficial, acotado con cercas de 
alambre espigado, dividido en seccio
nes o potreros, sem:brado de za.cate 
art!ficial, dentro de cuya área se 
en.cuentra construida. una casa de 
habitación y otras insl:a.la.ciones des
tinadas para operar en labores de 
ganaderia y agricultura, como ser 
corra.les, galeras, bodegas y otras 
similares, y tiene por límites particu
lares actuales: Al Norte, con propie
dad del suscrito; al Sur, con Caserío 
del "Pmal"; al Este, callejón de por 
medl!}, con propiedad del suscrito y 
el Río Guayambre; y, al Oeste, con 
propiedad de los herederos de don 
Sotiago Mejía y Corina Moneada de 
Bustamante, inmueble que se encuen
tra inscrito a su favor, bajo asiento 
N• 39, Tomo 35 y N• 15, del Tomo 39 
del Registro de la Propiedad de 
Danlí, departamento de El Paraíso. 
B) Predio situado en el lugar deno
minado ''Poteca", en el Valle de 
J amastrán, Munkipio de Danli, com
puesta como de Doscientas Cincuenta 
~snzan-as de extensión superficial, 
acotado con cerca de alambre espi
gado destinado para labores agrope
cuarias, sembrado en su mayor parte 
de zacate artificial, y tiene por lími
tes Jos siguientes: Al Norte, con 
Jote de terreno ocupado por asenta
miento campesino, y que forma parte 
de la misma propiedad rural que se 
descnbe y terrenos del suscrito. En
contrándose dicho inmueble inscrito 
a su favor, bajo asiento número 68 
del Temo 35 y N• 15 del Tomo 39 del 
Registro de la Propiedad, de la 
jurisdicción de Danlí, departamento 
de El Paraíso. C) Predio situado en 
el , IDISmo lugar de "Poteca", en el 
Valle de Jamastrán, Municipio de El 
Paraíso, compuesto como de doscien
tas cincuenta manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de 
alambre espigado y destinado para 

PARA MEJOR StGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivoc:aciones.. 

LADmECCION 

labores agropecuarias, sembrado pa
ra =te artificial y tiene por limites 
los siguientes: Al Norte, con propie
dad de Alejo García; al Sur, .con 
propiedad del compareciente y lote 
ocupado con asentamiento campesino 
que forma parte del m.ISmo predio 
rural, que descnbe así: Al Este, con 
propiedad' del mismo compareciente, 
y el mismo lote ocupado por asenta
miento campesino; y, al Oeste con 
propiedad de Corina Bustama.nte, 
callejón de por medio, con propiedad 
del compareciente. Encontránd._ 
:nscrita a su favor, bajo el asiento 
número 42 del Tomo 35, número 15 
del Tomo 39 del Registro de la Pro
piedad, de la Sección Judicial de 
Danlí denart..amento de El Pa:raJso. 
Dich~ i~uebles descritos bajo letra 
A) está valorado por la cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras (L. 80.000.00}
mmueble descrito con letra B) valo
rado pcr la cantidad de Sesenta. Mil 
Lempiras (L 60.000.00). Inmueble 
descrito con la letra C) valorado por 
la cantidad de Sesenta Mil Lempiras 
(L. 60-000 00), respectivamente, y 
fue valorado de común acuerdo por 
las nartes en la cantidad de Doscien
tos Mil r,,;mp:iras, y se rematará, para 
~on su producto haéer efectivo Ja 
oantidad de Doscientos Cuarenta y 
Cuatr-0 Mil Lempiras, más intereses y 
cestas del presente Juicio Ejecuj:ivo, 
promovido por el Abogado Ricaido 
Osorio Matta, en su condición de 
representante legal del B a n c ó 
SOGERIN, S A. contra el señor 
Fausto Lara Galván, se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo - Tegucigalpa, D. C., 26 de 
enero de 1984 

Darío Ayal.a Vam"ll-0 
Secretario 

Del2al24F 84 

17 
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18 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE FEBRERO DEJ984 

El infrascrito; Secretario del Juzga
do de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al púbhco en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la Audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Juzgado, el 
día trece de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, a las dos con 
treinta minutos de la tarde, en la 
Demanda de Expiración de Contrato 
de Arrendamiento, Desahucio - Em
bargo, promovida por la. Licenci'ada 
Olmeda Rivera de Rivera, como Apo
dera& Legal de la señorita Rina 
Marina Ciare Elscalón, contra el señor 
Henry Fourment, se rematará en Pú
blica Subasta, los siguientes bienes 
muebles: Un mostrador col't>r café y 
amarillo, con playwood, una máquina 
Registradora, marca NCR, serie N• 
42-12960571, modelo 000, N• de fac
tura 2116-22016000, en regular esta
do, un Frezzer, marca Noods, Nº 271, 
color blanco, en buen est:ail-0; un 
lavatrasto de madera de pino, de dos 
puertas con base de aluminio, en 
regular estado; doscientos treinta. y 
tres copas de vidrio, de diferentes 
tamaños; tres botellas de vino Cosal 
Méndez; cincuenta y una jarra y 
vasos de barro, color café; cuatro 
mesas redondas de madera; dos me
sas rectangulares; doce mesas azu
les; una Estufa marca Tropigás con 
Horno, color negro, un Freidor de 
pollo, niquelado, una Báscula, marca 
Testut, Daxton, N• 9470640005, con 
sus respectivas pesas, en regular 
estado; um Licuadora marca SCN, 
de dos velocidades; una Mesa de 
cocina, de madera de pino, forrada 
con formica color blanco; un El<tin
guidor de fuego, marca Gloria; una 
caja de vasos; una caja de copas de 
tres docenas cada una; veinte pla.t.os 
de vidrio, entre hondos y secos, de 
porcelana. color blanco con orillas 
azules; dieciséis pla.tos largos con 
orilla amarilla; dieciocho tazas pe
queñas; doce dulceras de vidrio; 
nueve Coma.les de barro color café 
oscuro; seis Jarras de barro color 
café; doce azucareras color café; 
diez Picheles color café, de barro; 
treinta y cuatro Jarritas de barro, 
color café; noventa y siete platos 
color café, grandes y pequeños; siete 
cajas de cervezas vacías; nueve cajas 
de refrescos vacías; cuatro mesas 
cuadradas, grandes; cinco mesas pe
queñas, color azul con una sola base; 
sesenta sillas de madera, color café 
claro, con sentadera color café oscu-

ro; treinta s!llas color café, con 
decoración tipo colonial, en regular 
estado; siete mesas de pino, cuadra
das, color café claro, en regular es
tado; Siete mesas redondas de ma
dera, en regular estado; un armario 
color café, de madera de pino y 
plywood, de nueve gavetas, ocho pe
queñas y una grande; treínta y siete 
platos grandes, color café, de barro, 
en regul'ar estado; diez sartenes 
grandes; doce sartenes pequeños; 
cuatro gavetas pequeñas, conteniendo 
cucharas, tenedores y cuchillos; cin
co lamparitas de pared; dos adornos 
de latón; tres adornos de madera, 
accesorios del Bar, El Arco del 
Triunfo de París, en mal estado; once 
butacas de madera de pino, color 
café, en regular estado; ron dicho 
Remate se hará el pago de Lempiras, 
por concepto de renta y costas del 
Juicio, que es en adeudar el señor 
Henry Fourment. Y no se admitirán 
rostores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo total, que 
asciende a la cantidad de Doce Mil 
Cuatrocientos Lempiras ........ . 
(L. 12,400 00) , según la ta.sación del 
Perito nombrado. - Tegucigalpa, 

D C • 27 de enero de 1984.. 

Jacobo Miguel Reyes Zavala 
Secretario 

Del 1° al 23 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al públko en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la. 
Audiencia del día viernes veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las diez de la. 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en Pública. 
Subasta, el bien inmueble que se 
describe así: ''Parte de un derecho 
en el sitio común de Amarateca, 
consistente en diez manzanas, más o 
menos de extensión superficial, aco
ta<lo en parte de alambre, teniendo 
como límites común: Al Norte, el 
sitio de rio grande; al Sur, sitio de 
Santa Cruz de Támara; al Oriente, 
el sitio de Quebrada Honda; al, 
Poniente, con la Montaña de Santi
ponce, dando además en garantía. las 
nrejoras existentes, valoradas de co
mún acuerdo, en Cincuenta y Dos Mil 
Doscientos Lempiras Exactos ..... 
(L. 52,200.00) ; así como también 1a.s 
mejoras por íntroducir, por un valor 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
(L. 35,000.00) , el inmueble antes 

descrito se encuentra inserito . 
el número 10 del Tomo 473 ~ ba¡o 
gistro de la Propiedad ~Re
Mercantil de este de!Jartaniento Y 
Francisco Morazán. Dicho · de 
fue val~ por el Perno~ 
e": la canti~ad de Treinta y Nueve 
Mil Cuatrocientos Diez ~ coo 
Cuarenta Centavos (L. 39 410 40) 

tará 
, . ,y 

se rema para con su Producto 
hacer efectiva la suma de Setenta 
Nueve Mil Sesenta y Siete Le~ 
Exactos (L. 79,067 00) más Y,: 

' ~ lll-
tereses y costas del Presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por Feman& 
Zúniga Márquez, en su condición de 
Apoderado Legal del Centro de De
sarrollo Industrial ( c.D.I.), contra 
el señor Luis Antonio Pavón Flores. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se a.dmitirin 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mlsmo
Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre 
de 1983 

Dario Ayala Castillo 

Secretario. 

Del 1° al 23 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil da 
departamento de Francisco Merazáa, 

al público en general y para bl 
efectos de ley, hace saber: Que en Ja 
Audiencia señalada para el día vier
nes veinticuatro de febrero del año 
en curso, a las diez de la. mañana, y 
en el local que ocupa este Despadlo 
se rematará en Pública $ubast& el 
siguiente inmueble: "Lote Númet9 
Diecisiete del Bloque "A", de la Lo
tificación Residencial Nuevo Loarqne 
que fue aprobado por el Coocejo del 
Distrito Central, pór Aenerdi> Núme
ro 249, del primero de julio de mil 
novecientos setenta y tm0 Y ubiea&t 
en un terreno propiedad de su repre
senta.da que mide y limita: Al Nor
te con Íotes número veinte, diecinne
v~ y dieciocho del Bloque A, ~ 
metros cinc u en t,. centfmelr06 

{14 50 m.); al Sur, Coarta A": 
Este quince metros cuarenta 
meU:OS (15.40 m.) ; al ID;te, Olll )Ore 
número diecisiete A {17-A) del Bk>
que A catorce metros treinta Y 1111 

centím'etros (14.31 ~~; .!· al~ 
con lote número diecJSe!S ~ y 
que A, diecínueve metros, t;rein!a J;1 
cinco centímetros (1~.35 DL) · de 
lote descrito tiene una ares. ~ 
doscientos cuarenta Y coatm 
cuadrados, cua.tro centfnlel:tOS · · · · 
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""' _,, nL 1(2-}, en el lote desc:nto se 
~ construida en calidad de 

. . una casa de paredes de :=· ieforzado, piso de ~ 
~ de asbesto, techo de lámi

,,,elo de as!JeSl:o cemento, ventanas de 
~ y vidrio, puertas exteriores 

¡n,.Jera e interiores de playwood, 
de • léctriº ¡IJSlllJación S3l1Ítaria y e ca com-

pleta y cerco de malla dclón La 
referida casa consta de sala, come
. cociDa, tres dormitorios con aor, 
c1osets, baño, servicio sanitario pri-
vado en el dormitorio principal y otro 
sepanido, cuarto de servidumbre con 
bañO y servicio sanitario y pila de 

JaWl" El inmueble se encuentra ins
cnto bajo .el Número Veintiuno (21) 
Fofu>S Cuarenta y Cuatro al Cuaren
ta y Séjs. ( 44-46), del Tomo Doscien
ros $$!nta (270) , del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, e;i la cantidad de Dieci
séis Mil Lempiras, el cual se rema

tará para con su producto hacer 
efectlva la cantidad de Tres Mil Dos
cien!Os Treinta.~ Seis Lempiras, :más 
mtereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Abogado 
Ricardo Osorio Mata, en su condición 
de Apoderado Legal del BANCO 

SOGERIN, S. A., contra la señora 
liarla Reies Berlioz. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admltirán posturas que no cubran 
las dos ter.ceras partes del avalúo del 
mismo". - Tegucigalpa, D. C., 21 de 
enero de 1984. 

Daño Ayata Oastük> 

Secretario 

De! ;;o E. al 21 F. 84 

Fl infra.scrito, Secretario del J~
do ~ Letras Primero de lo Civtl del 
~ de Francisco Mora'.i.án, 
al público en general y para los 
~~Le~', hace saber: Que en la 

'""Ma seña.lada para el día miér
CO!es vein'-'-· =neve de febrero del año 
en curso~ a las diez de la mañana y 
en el local. · • se ~ue ocui;a este Despacho, 
~ en publica subasta el ::te m:nueble: "Lote de terreno 

_ . en JUtisdicción de Mateo en 
~,. Distrito ' 

Central, conocido como 

Los Robles y que formó parte de la 
antigua hacienda de Los Horcones, 
q•1e tiene una extensión superficial 
=e ochenta y cuatro rngny-anas (84)' 
con seis rml ocbocientas sesenta y 
dos varas cuadradas con dieciséis 
centésimas de vara cuadrada . . . . 
( 6,862 16) y qne según el plano ela
borado por el Ingeniero Roberto C. 
Valenzuela, tiene los limites y dimen
s;ones lineales siguientes: Al Norte, 
csrretera de Mateo de por medio, con 
terreno de Alberto Ehrler, trescientos 
O!!ce metros con treinta y seis centí
metros, detennin.ados así: Partiendo 
de la Estación O, a la Estación A, 
rumbo Norte, .cuarenta y seis grados 
tremta y tres minutos Oeste, con 
ciPr;to cuatro metros noventa y ocho 
centimetros; de la Estación A a la 
Estación B, rumbo Norte, cincuenta 
y seis grados trece minutos Oeste, 
con veintiséis metros siete centíme
tros; de la Estación B, a la Estación 
C, rumbo Norte, setenta y ocho gra
dos veintiún minutos Oeste, .con cien
to dieciséis metros tres centímetros; 
de la Estación C a la Estación D, 
rumbo Norte, ochenta y un grados 
trece minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros, veintioobo centíme
tros. Al Oeste, con terreno propiedad 
del mismo señor Alberto Ehrler Y 
este rumbo se mide y determina así: 
Partiendo de la Estación "D", a la 
Estación J, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
trescientos cuarenta y siete metros 
noventa y tres centímetros, de la 
Estación J, a la Esta.ción K, rumbo 
Sur, cincuenta y seis grados cincuen
ta y un minutos Oeste, con sesenta. y 
cuatro metros 'OChenta y ocho centí· 
metros; de la Estacwn K, a la Esta
ción O rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, 
con setecientos setenta y cuatro me
tros cuarenta y nueve centímetros; 
de la Estación O, a la Estación P. 
rumbo Sur, cincuenta y seis grados 
cincuenm y un minutos Este, con 
noventa y seis metros sesenta y nueve 
centímetros; de la Estación P, a la 
Estación S, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
doscientos setenta y cinco metros 
catorce centímetros; de la Estación 
S, a la Estación T, rumbo Sur, veintí· 
nueve grados cuarenta y dos minutos 
Oeste con setenta y tres metros 
sesenta y nueve centimetros; de la 
Estación T, a la Estación Q, rumbo 
Sur veintitrés grados cuarenta y 
cuatro minutos Oeste, con cincuenta 
y cuatro metros siete centímetros Al 

Sur, con potrero denominado San 
Francisco, de la misma Hacienda y de 
propiedad también del señor Ehrler, 
quebrada Los Horcones de por medio 
y la cual servirá de linea divisoria 
entre el :ote objeto del presente Om
trato y el terreno colindante y en 
consecuencia para los efectos legales 
consiguientes ambos predios laterales 
tendrán derecho al uso y disfrute ~ 
las aguas de la mencionada. quebrada 
de Los Horcones y no obstante servir 
la quebrada indicada de línea diviso
ria siguiendo su cauce natural, se ha 
determinado la medida por este rum
bo de conformidad al plano en refe
rencia, así: De la Estación Q. a la 
Estación V, rumbo Norte, sesenta y 
dos grados cero seis minutos Este, 
con ochenta y un metros con nóventa 
y dos centímetros; de la Estación V, 
a la Estación X, rumbo Norte, sesen
ta y ocho grados cmirenta y Siete 
minutos Este con ciento treinta y • 
cinco metros, cineuenta y nueve cen-
timetros; de la Estación X, a la :¡¡:g.. 
tación Y, rumbo Norte, sesenta y 
~inco grados veintisiete minutos Esté, 
con ciento ochenta y nueve metros 
setenta centímetros; de la Estación 
Y a la F.stación 50, rtnnbo Norte, 
cincuenta grados veinte y nueve mi
nutos este, .con doscientos trece me
tros sesenta y cinco centímetros; ~ 
la Estación 50, a la E."1:3ción 51, rum
bo sesenta y cinco grados treinta y 
siete minutos este, con ciento enaren
ta metros cincuenta y seis centíme
tros; de la Estación 51 a la Estación 
52 rumbo Norte ochenta y nueve 
grados treinta y cinco minutos este, 
con noventa y seis metros cuatro 
centimetros; de la Estamon 52, a la 
Estación 53, rumbo Sur, setenta Y 
ocho grados cincuenta y séis minutos 
este, con sesenta y un metros ochenta 
y seis centímetros; de lit IDrtaclón 53 
a la Estación 54 rumbo Norte, 'Véin
tiún grades con cero siete minutos 
este. con sesenta y tres metros no
venta y cinco centímetros; de la 
Estación 54 a la Estación 55 rumbo 
Norte, setenta y tres grados veintiún 
minutos este con ciento veintiocho 
metros cincu~nta y siete centímetros 
atravezando la quebrada. Los Horco
ues entre la Estación 54 y la Estación 
55. Al Este, con terreno de propiedad 
del Estado que adquirió éste por 
compra que hizo al señor Alberto 
Ehrler, siendo las medidas lineales 
por este rumbo, así: De la Estación 
55, a la Estación 56 rumbo Norte, 
cuarenta y ocho grados veinte y dos 
minutos Oeste, con ciento cuarenta y 
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cuatro metros sesenta centímetros; 
de la Estación 56 a Ja Estación r!l, 
rumbo Norte, treinta y ocho grados 
cero tres minutos este con ciento 
cuarenta y cinco metros ochenta y 
cuatro centímetros; de Ja Estación rll 
a la "Estación 58 rumbo Norte, ca.toree 
grados cuarenta y siete minutos 
este, con ciento cincuenta y nueve 
metros noventa centímetros; de la 
estación 58 a la estación 59 rum
bo norte cinoo grad0g diecinueve 
minutos este con cincuenta y ocho 
metros cincuenta y nueve centíme
tros; de la estación 59 a la estación 
60 rumbo norte eincuenta y ocho gra
des cuarenta y dos minutos oeste, 
con ciento veint; y nueve metros once 
Gentímetros; de la estación 60 a la 
estación 61 rumbo norte, dieciséis 
grados cuarenta y ocho minutos oeste, 
con setenta y ocho metros setenta 
centímetros; de la estación 61 a Ja es
tación 62 rumbo norte veinte grados 
trei?:>ta y ocho minutos oeste, con die
einaeve metros cincuenta y un centí
metros; de Ja estación 62 a la estación 
63 rumbo norte once grados cero cin
co minutos este, con treinta y cinco 
metros treinta y dos centímetros; de 
la estación 63 a la estación O rumbo 
norte veinte y nueve grados cuarenta 
y cuatro minutos este con doscientos 
veintiún metros setenta. y cinco centí
mel:!os. El lote descrito se encuentra 
acotado por el lado norte con cerea 
de piedra y en el inmueble en referen
cia el declarante ha construido a sn& 

propias expensas las mejoras que se 
describen a continuación: Una casa 
de cinco dormitorios, sala, comedor, 
dos cocinas, tres baños, cuarto para 
empleád'a, jardín interno y sala de 
estar, dos bodegas, dos roperos sepa
rados en el dormitorio master, dos 
pasillos internos y dos corredores 
grandes, coostruída de ladrillo rafón 
y bloque de cemento, piso de Iadrillo 
de cemento con S!IS respectivas lám
paras, muros y jardines al contorno 
de la casa, fosa séptica, bomba y IIID

tor eléctricos, con su base y caseta, 
pila de agua y bodega, cañería de 
tubo galvanizado de dos pulgadas de 
díametro; portón de entrada a Ja pro
piedad, casa para mayordomo de tres 
dormitorios, cocina y corredor, hecha 
de ladrillo rafón; carretera de en
trada, instalación de corriente eléc
trica, establo con bodega en la parte 
superior garage para cuatro .carros; 
una construcción para barbacoa con 
techo, horno y cocina, teléfono: lle
vado desde la Gasolinera Texaco si
tuada en el desvío a Mateo sob~ Ja 

carretera a Toncontin, con catorce ki
lómetros y treinta rieles de acero co
mo postes; diez mil doscientos 
ochenta metros de alambre de púas, 
de cuatro hilos en Ja propiedad, con 
su respectiva posteria, una presa pa
ra agua, cuatro manzanas de huerta 
de f'tlipita, ochenta manzanas de pas
to dívidida en cuarenta de za.cate 
estrella, diez de pará, diez de mer
querón y veinte de jaraguá; nueve 
pilas, árboles de varias clases y mil 
seiscientos noventa y seis árboles 
frutales de varias clases en produc
ción y por producir. Al terreno an
tes descrito se agrega también un 
lote de veinte por veinte varas en 
los terrenos del señor Alberto Ehr
ler en la parte que colinda por el rum
bo norte o sea el lado opuesto de la 
carretera de Mateo a orillas del Río 
Guacerique. Dicho inmueble se en
cuentra inscrito bajo el Número 70 
del Tomo 178 del Registro de la 
Propiedad, IDpoteeas y Anotaciones 
Preventivas de este Departa.mento 
de Francisco :Morazán, y fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en la suma. de Trescientos Noventa. y 
Cuatro Mil Lempiras .......... . 
(Lps. 394.000.00, y el cual se rema
tará para con su producto, hacer efec_ 
ti va la cantidad de Doscientos V ein
tiséis Mil Ciento Setenta y Nueve 
Lempiras con Tres Centavos . . ... 
(Lps. 226.179.03) más intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por el señor José Walter 
V alenzuela Robert, contra el señor 
Andre Pastor. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del -avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
enero de 1984. 

Dari<> Ayala Castillo, 
Secretario. 

Del 6 al 28 F 84. 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus puhlicaciones en el 

MARCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industria!, hace salle: 

Que con fecha tremta de noviembre 

del presente año, se admitió Ja SOh

citud que dice: 

No. de Sohcitud: 3917-83. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fa. 

brica 

Nombre del Solicitante: CINsA, 

S. A. 

Domicilio: Del Distrito de Salti!Jo, 

Estado de Coahuila, República de 

México 

Nombre del Apoderado: Licencia· 

do Marco Vmicio Gómez Castro. 

No. de Colegiación: . . . 

Clase Int.: 21 {para marca extran

jera), en la República de México con 

el Nº 224895, 28 de febrero de 1979 

Pais de solicitud básica. 

Productos que distingue: Utensi· 

lios pequeños y recipienteS portátr 

les para la cocina y la casa. re

ceptáenlos, vajillas de plásticós. pla· 

tos, tazas y platones. 

Denominación e Etiqueta: ''MEL-

CINSA". 

maLc:1nsa 
Lo que se pone en conocimiellto del 

público para los efectos de ley. -

Diario Oficial LA GACETA. y ~Tegucigalpa, D. C., 30 de novieJ!lbr" 

de 1983. 
procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar eqmvocaCJ.ones. 
Zi E., 8 y 18 F. 84. 

LA DIBECCION TIPOGRAFIA NAOONAl 
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